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administración local
AYUNTAMIENTOS

ABENÓJAR
ANUNCIO

Por esta Alcaldía, mediante Decreto de fecha 30 de enero de 2019, se han delegado las funciones

que le competen como Alcaldesa-Presidenta de la Corporación en el Segundo Teniente de Alcalde don

Damián García Bravo, del 6 al 8 de febrero de 2019, ambos inclusive.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Abenójar, a 30 de enero de 2019.- La Alcaldesa, Verónica García Sánchez.

Anuncio número 298
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
Anuncio relativo a la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Almagro (Ciudad Real) para

el ejercicio 2019. 

Por Resolución de Alcaldía número 99 de fecha 31 de enero de 2019, se aprobó la Oferta de Em -

pleo Público correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan para el año 2019, con el si -

guiente tenor literal:

“Visto que por acuerdo del Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de

Abril de 2018, se aprobó, juntamente con el presupuesto anual, la plantilla de personal para el año

2018, siendo publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia número 97, de fecha 22 de

mayo de 2018.

Visto que desde el 1 de enero de 2019, el Ayuntamiento de Almagro, se encuentra con el presu -

puesto del ejercicio 2018 prorrogado.

Examinada la plantilla de personal y correspondiente Relación de Puestos de Trabajo, figuran va-

cantes y dotadas presupuestariamente las plazas que se señalan a continuación.

De conformidad con los artículos 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local y en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi -

co aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre y el  artículo 21.1.g)  de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

Resuelvo:

Primero-. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2019 siguiente: 

Personal Funcionario.

Grupo Subgrupo Clasificación Número de vacantes Denominación Acceso/selección 
C C1 Policía Local 1 Oficial Jefe Promoción Interna
C C1 Policía Local 2 Agente  Movilidad

Segundo.- Que se publique en el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de

la Provincia y Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente”.

Lo que se publica, en  cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Re-

guladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bási -

co del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De conformidad con el art 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, contra el presente acuerdo que pone fin a la vía ad -

ministrativa cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición ante el mismo

órgano que los hubiera dictado, o bien ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional con -

tencioso-administrativo.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente

o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición en su caso  interpuesto.

De conformidad con el artículo 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra el presente acuerdo que pone fin a la

vía administrativa cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición  ante el
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mismo órgano que los hubiera dictado, o bien ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional

contencioso-administrativo.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente

o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición en su caso interpuesto.

En Almagro, a  31 de enero de 2019.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 299
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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
Decreto número: 2019/342.

Con fecha 25 de enero de 2019 por el Titular del Órgano de Apoyo a la J.G.L. se ha emitido dili -

gencia de constancia de resolución verbal, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Diligencia.- Que extiendo como Órgano al que, conforme a lo regulado en la disposición adicio -

nal octava de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local (L.R.B.R.L.), en municipios que se rigen

con arreglo al régimen de Gran Población, al que se encuentra acogido el Ayuntamiento de Ciudad

Real, corresponde la fe pública municipal a estos efectos, para hacer constar:

Que por la Excma. Sra. Alcaldesa se me ha dictado verbalmente el contenido de la siguiente: 

“Resolución.

A tenor del artículo 36.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, no pudiendo en este momento producir de forma escrita o medio

electrónico, la presente resolución, sin perjuicio de que posteriormente autorice relación de esta dicta -

da verbal y en uso de las facultades que me confiere la legislación de régimen local, resuelvo:

1º.- Delegar en el Ilmo. Sr. Primer Teniente de Alcalde don Nicolás Clavero Romero, la firma de la

nómina del mes de enero de 2019 del personal del Ayuntamiento, así como la de cualquier otro docu-

mento que surja urgente entre los días 25 a 29 de enero de 2019.

2º.- Comunicar esta Resolución al Primer Teniente de Alcalde, a la Intervención Municipal, a la

Tesorería, o al servicio al que pudiera afectarle”.

Y para que conste y surta los efectos procedentes, firmo el presente documento por orden de la

Alcaldía, que luego se documentará con su firma expresando su contenido”. 

Resolución.

Primero.- Firmar la resolución verbal mencionada anteriormente y publicarla en el Boletín Oficial

de la Provincia.

Firmado por la Alcaldesa de Ciudad Real el 31 de enero de 2019.

Firmado por el Titular del Órgano Apoyo J.G.L. el 31 de enero de 2019.

Anuncio número 300
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administración local
AYUNTAMIENTOS

DAIMIEL
ANUNCIO

El acuerdo Corporativo de fecha 28 de diciembre de 2018, por el que se aprobó inicialmente el

expediente número 10/2018 de modificación de créditos por suplementos de créditos financiado me-

diante bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones que se estiman reducibles, dentro del presu -

puesto de 2018, ha quedado elevado a definitivo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 177 y 169

del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla -

tivo 2/2004, de 5 de marzo y artículo 38.1.2 y 3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, una vez

transcurrido el plazo de exposición al público sin haberse presentado reclamaciones.

Dicho expediente presenta el siguiente resumen:

A) Aumentos de créditos (estado de gastos).

Aplicación Denominación
Consignación

anterior

Crédito
extraordinario o

 suplemento
crédito

Total Crédito
definitivo

130-22699 Otros gastos diversos 100,00 3.000 3.100,00

133-21300 Reparaciones, mantenim. Maquinaria, instalaciones ,et 400,00 3.000 3.400,00

135-22103 Combustibles y carburantes 1.700,00 1.000 2.700,00

1533-21000 Reparaciones, mantenim. Infraestructura y bienes n. 5.000,00 3.000 8.000,00

1533-21400 Reparaciones, mantenim. Material de transporte 6.000,00 3.000 9.000,00

163-21300 Reparaciones, mantenim. Maquinaria, instalaciones, 9.500,00 4.000 13.500,00

164-21200 Reparaciones, mantenim. Edificios y otras construcc. 6.000,00 1.000 7.000,00

164-22103 Combustibles y carburantes 700,00 1.500 2.200,00

164-22110 Productos limpieza y aseo 300,00 500 800,00

165-22100 Suministro energía eléctrica 379.000,00 3.000 382.000,00

170-22103 Combustibles y carburantes 3.750,00 1.000 4.750,00

170-22699 Otros gastos diversos 4.000,00 2.000 6.000,00

171-21000 Reparaciones, mantenim. Infraestructura y bienes n. 30.000,00 4.000 34.000,00

23101-2260831 Gastos diversos actividades infancia 20.000,00 10.000 30.000,00

2315-21200 Reparaciones, mantenim. Edificios y otras construcc. 900,00 2.000 2.900,00

2312-2279917 Servicio de ayuda a domicilio 800.000,00 3.000 803.000,00

311-22100 Suministro energía eléctrica 400,00 1.000 1.400,00

320-22699 Otros gastos diversos 1.200,00 2.000 3.200,00

330-21200 Reparaciones, mantenim. Edificios y otras construcc. 2.500,00 3.000 5.500,00

330-2260903 Gastos diversos actividades cultura 24.000,00 3.000 27.000,00

3321-22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 15.500,00 3.000 18.500,00

3330-2260901 Compañias de teatro y música 60.000,00 6.000 66.000,00

3370-21200 Reparaciones, mantenim. Edificios y otras construcc. 750,00 2.000 2.750,00

3371-21200 Reparaciones, mantenim. Edificios y otras construcc. 400,00 1.000 1.400,00

338-20800 Arrendamiento de otro inmovilizado 18.000,00 9.000 27.000,00
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338-21200 Reparaciones, mantenim. Edificios y otras construcc. 8.000,00 6.000 14.000,00

3420-21200 Reparaciones, mantenim. Edificios y otras construcc 16.000,00 10.000 26.000,00

3420-21300 Reparaciones, mantenim. Maquinaria, instalaciones, 1.200,00 8.000 9.200,00

3420-22102 Suministro de gas 12.500,00 4.000 16.500,00

3420-62500 Mobiliario 7.800,00 3.000 10.800,00

432-21200 Reparaciones, mantenim. Edificios y otras construcc. 300,00 3.000 3.300,00

432-22699 Gastos diversos 1.000,00 2.000 3.000,00

433-21200 Reparaciones, mantenim. Edificios y otras construcc. 9.500,00 2.000 11.500,00

491-2279919 Trabajos de redacción y cobertura 8.000,00 2.000 10.000,00

9200-22400 Seguros de edificios y locales 11.177,51 6.000 17.177,51

9201-23020 Dietas del personal no directivo 3.000,00 1.000 4.000,00

9202-22111 Suministros de repuestos de maquinaria, utillaje,etc 500,00 2.000 2.500,00

924-22100 Suministro energía eléctrica 8.400,00 2.000 10.400,00

924-22699 Otros gastos diversos 6.000,00 3.000 9.000,00

929-21901 Almacenamiento de materiales y otros 15.000,00 3.000 18.000,00

TOTAL AUMENTOS POR SUPLEMENTOS 132.000,00

B) Financiación: Bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones del presupuesto vigente no

comprometidos, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio.

Aplicación Denominación
Consignación

anterior
Anulaciones o

bajas de créditos
Total aplicación
presupuestaria

011-31000 Intereses de préstamos a largo plazo 160.000,00 18.000,00 142.000,00

132-68206 Adquisición plazas aparcamiento-garaje 21.000,00 20.000,00 1.000,00

151-600 Adquisición de terrenos 56.000,00 56.000,00 0,00

151-60934 Actuación urbanización Sector Ureña 3.000,00 3.000,00 0,00

1533-62906 Acondicionamiento aparcamiento Poligono SEPES 60.000,00 35.000,00 25.000,00

 TOTAL ANULACIONES O BAJAS DE CRÉDITOS 132.000,00

Contra la expresada resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá formular recurso con -

tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete. El plazo para interponer el mencionado recurso será de

dos meses contados desde el día siguiente a la fecha de su publicación oficial.

Daimiel, a 1 de febrero de 2019.- El Alcalde, Leopoldo Sierra Gallardo.

Anuncio número 301

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 23 ·  lunes, 4 de febrero de 2019 ·  641

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
42

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
8 

de
 4

2.
 C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
D

P
o8

o+
D

7e
Lw

oE
rb

j1
X

r/



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

POZUELO DE CALATRAVA
RESOLUCIÓN

Habiendo tenido conocimiento este Ayuntamiento que las personas referidas más abajo no viven

actualmente en el domicilio de empadronamiento.

Habiéndose personado agentes de mi autoridad en dicho domicilio y no habiendo sido posible lo -

calizar a las personas referidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula -

dora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 72 del R.D. 1690/86, de 11 de julio, por el

que se aprueba del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, modi -

ficado por R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre.

Resuelvo:

Primero.- Inicial expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes, por la ins -

cripción indebida de las personas indicadas a continuación:

Apellidos  y nombre Dirección Documento identidad Número expediente
A, O *********** X9827548Q 3/2015
B, ND *********** X8785606C 5/2015
C, HM *********** 8/2015
D, TK *********** 9/2015
D, M *********** Y0254623G 10/2015
D, M *********** Y0316409N 11/2015
D, S *********** Y0316430X 12/2015
D, CM *********** PTE12904629 13/2015

Segundo.- Dar audiencia a los ciudadanos antes relacionados por plazo de quince días para que

presente alegaciones y documentos que estime pertinentes ante el Servicio de Estadística del Ayunta -

miento de Pozuelo de Calatrava.

Tercero.- Desconocido el domicilio de notificación a los interesados, se dará publicidad a esta

Resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto.- Someter el expediente a dictamen del consejo de empadronamiento una vez transcurri -

do el plazo de alegaciones.

Quinto.- Dar cuenta al I.N.E. del resultado final de este expediente a través del fichero de inter -

cambio mensual y control de variaciones padronales.

Recursos: Esta resolución pone fin a la vía administrativa (artículo 52.2 de la Ley Reguladora de

las Bases del Régimen Local).

En Pozuelo de Calatrava, a 30 de enero de 2019.- El Alcalde, Julián Triguero Calle.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTO LÁPICE
ANUNCIO 

Por Resolución de la Alcaldía, número 14/2019, de fecha 24 de enero de 2019, se aprobaron las

bases y la convocatoria mediante el sistema de una plaza de Trabajador/a Social, con contrato a tiem-

po parcial, mediante el sistema de oposición libre, adscrita al desarrollo de Programas Sociales Básicos

de Ámbito Supramunicipal del Ayuntamiento de Puerto Lápice, en los términos y condiciones que se re-

cogen en el convenio de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunida -

des de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Puerto Lápice.

Las bases se encuentran expuesta al público en el tablón de anuncios y página web del Ayun -

tamiento.

El Plazo de presentación de solicitudes es de diez días hábiles contados a partir del siguiente al

de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real

En Puerto Lápice, a 29 de enero de 2019.- La Alcaldesa Presidenta, Ana María Contreras Pavón. 
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SOCUÉLLAMOS
EDICTO

Por Centro Médico Logar, S.L. se ha solicitado licencia para establecer la actividad de consultorio

médico, con emplazamiento en la calle don Quijote, número 122 c/v calle Virgen de Loreto de este

municipio.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 169.4 del Decreto Le -

gislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del

Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, a fin de que quienes se consideren afec -

tados de algún modo por la actividad de referencia, puedan formular por escrito, que presentarán en

la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de veinte días hábiles.

Socuéllamos, a 23 de enero de 2019.- La Alcaldesa, Julia Prudencia Medina Alcolea.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLAHERMOSA
ANUNCIO

La Comisión Local de Pastos De Villahermosa, informa que esta abierto el plazo para solicitud de

parcelas pastizales  para el ejercicio 2019.

Los interesados podrán informarse en la oficinas de este Ayuntamiento en horario de 8 a 14,30 horas.

Villahermosa, 1 de febrero  de 2019.- El Presidente de la Comisión, Francisco Javier Piñero Díaz.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración autonómica
DIRECCIONES PROVINCIALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO
CIUDAD REAL

Visto el texto del Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2018, de modificación del convenio co -

lectivo y del acuerdo de Funcionarios del Ayuntamiento de Pedro Muñoz, aprobado por la comisión ne -

gociadora y ratificado por el Órgano de Gobierno del Ayuntamiento con fecha 5 de diciembre de 2018,

presentado por medios electrónicos a través del Registro de Acuerdos y Convenios Colectivos de Traba -

jo (REGCON) con fecha 17/01/2019, por don Rubén Martínez García, autorizado por la Comisión Nego -

ciadora del citado Acuerdo, integrada por representantes del Ayuntamiento de Pedro Muñoz y por parte

social a través de los representantes sindicales; de conformidad con lo previsto en el artículo 90, apar -

tados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como lo dispuesto en el artículo 38.6 del Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido  de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público, que establece que los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez

ratificados, deberán ser remitidos a la Oficina Pública que cada Administración competente determine

y la Autoridad respectiva ordenará su publicación en el Boletín Oficial que corresponda en función del

ámbito territorial; el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y

Acuerdos Colectivos de Trabajo (B.O.E. del 12 de junio), el contenido del Real Decreto 384/1995, de 10

de marzo, sobre traspaso de funciones y de servicios de la Administración del Estado a la Comunidad

Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), el Decreto

81/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de

los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, y el Decreto 99/2013 de 28

de noviembre, por el que se atribuyen competencias en materia de cooperativas, sociedades laborales,

trabajo, prevención de riesgos laborales y empleo

Esta Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo.

Acuerda:

1º.- Ordenar el registro y la inscripción del Acuerdo de modificación del Convenio Colectivo y del

Acuerdo de Funcionarios del Ayuntamiento de Pedro Muñoz, en el Registro de convenios y acuerdos co-

lectivos de trabajo, con funcionamiento a través de medios electrónicos de esta Dirección Provincial,

siendo sus códigos 13000922011997 y 13080022131999 respectivamente, con notificación a la Comisión

Negociadora. 

2º.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

El Director Provincial, P.S. El Secretario Provincial, (artículo 14 Decreto 81/2015, de 14 julio),

Fernando Acebrón Antón.
ACUERDO DE CONDICIONES SOCIALES PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE PEDRO MUÑOZ

 El Acuerdo Marco y Convenio Colectivo que regula las condiciones laborales de los empleados

públicos municipales del Ayuntamiento de Pedro Muñoz, datan de finales de los años 90, habiendo sido

denunciados, por Acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión de fecha 30 de septiembre de 2005.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

En esta tesitura, teniendo en cuenta todos los cambios legislativos que se han producido, y hasta

la culminación de un nuevo Convenio Colectivo y Acuerdo Marco, devienen inaplicable numerosos artí -

culos de ambos texto, como es el caso del artículo 47, que regulaba la jubilación anticipada, existien -

do un desfase tanto de la normativa recogida, como de los requisitos exigidos a los empleados públicos

que pretenden acceder a la misma

A todo ello, cabe añadir que las edades de referencia han quedado vacías de contenido, con la

reforma del Real Decreto Ley 5/2013 de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la

vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo.

Asimismo, los máximos económicos establecidos en el artículo 47, como premios por jubilación,

hasta un total de 12 mensualidades, y las limitaciones del Real Decreto 20/2012 de 13 de julio, para

garantizar la estabilidad presupuestaria y fomento de la competitividad, conlleva a la inviabilidad de

lo acordado en otro contexto temporal.

Con los cambios sustanciales producidos en el contexto social actual, es preciso revisar las cláu -

sulas establecidas en esta materia en el Acuerdo Marco y Convenio Colectivo, con una regulación ho -

mogénea y conjunta que abarque tanto al personal funcionario como al personal laboral, adaptándose

a la realidad social actual.

 Por todo ello, se eleva a la Mesa General de Negociación del Excmo. Ayuntamiento de Pedro Mu -

ñoz, la siguiente propuesta de acuerdo sobre Condiciones Sociales del Personal Funcionario y Laboral:

1.-  Jubilación anticipada.

Los empleados públicos del Excmo. Ayuntamiento de Pedro Muñoz que opten por la jubilación anti -

cipada voluntaria, cuando tenga una edad que sea inferior en tres años, como máximo, a la edad exigida

que resulte de aplicación en cada caso, conforme a la Ley General de la Seguridad Social y siempre que

exista disminución en el importe de la pensión, tendrán derecho a percibir tres mensualidades íntegras,

por cada año que reste a la edad ordinaria de jubilación y con un máximo de 9 mensualidades.

Para que sea de aplicación lo establecido  en los párrafos anterior, se requerirá que el/la em -

pleado/a solicitante haya prestado servicios en el Ayuntamiento de Pedro Muñoz durante un período

mínimo de seis años, y en el caso de personal laboral que su contrato sea a jornada completa.

Se deberá solicitar, antes del día 15 de noviembre del año anterior al que tenga previsto acoger -

se al mismo, así como la fecha de efectos concreta.

Si algún empleado/a público presentase su solicitud fuera del plazo establecido en el párrafo an-

terior, la misma será atendida con cargo al presupuesto del año siguiente. 

En ningún caso se abonará a aquellos empleados/as que opten por la prolongación en el servicio

activo, una vez alcanzada la edad legal de jubilación exigida.

2.- Jubilación parcial personal laboral.

Los empleados públicos acogidos a este supuesto no tendrán derecho a percibir el incentivo por

jubilación anticipada.

Los requisitos que deberán de reunir los/las empleados/as laborales, que quieran acceder a la

jubilación parcial, serán los siguientes:

Deberán estar contratados a jornada completa.

Antigüedad en el Ayuntamiento de Pedro Muñoz de al menos 6 años inmediatamente anteriores a

la fecha de jubilación parcial.

Se celebrará simultáneamente un contrato de relevo, que deberá tener una duración al menos

del tiempo que le quede al jubilado parcial para su jubilación ordinaria.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Que la reducción de la jornada de trabajo se halle comprendida entre un mínimo de 25% y un

máximo de un 50%.

Acreditar, en el momento del hecho causante, un periodo de cotización mínimo exigido en las

normas reguladoras de la Seguridad Social.

El/la trabajador/a jubilado parcial mantendrá su grupo profesional y puesto de trabajo, suscri -

biendo un contrato con la Administración a tiempo parcial por la jornada pactada entre ambas partes,

dentro del margen establecido en la normativa reguladora de la jubilación parcial.

Se deberá de adoptar acuerdo de realización de la jornada derivada del contrato a tiempo par -

cial, que en la medida de lo posible será realizada, en jornada completa y de forma continuada dentro

de cada año natural.

Respecto a la contratación del relevista:

Deberá estar en situación de desempleo o ser un/a trabajador/a del Excmo. Ayuntamiento de Pe-

dro Muñoz con contrato de duración determinada.

Su contrato tendrá una duración igual al tiempo que le falte al jubilado parcial para cumplir la

edad de jubilación ordinaria.

Su jornada será igual a la reducción de jornada del trabajador/a sustituido/a.

El sistema de selección respetará los principios constitucionales de acceso al empleo público, te -

niendo en cuenta las circunstancias establecidas en el punto primero.

Plazo de solicitud: la solicitud del trabajador/a deberá de presentarse al menos con cuatro me -

ses de antelación, a la misma acompañará la vida laboral, así, como informe del Instituto Nacional de

la Seguridad Social en la que conste que reúne los requisitos para acceder a este tipo de jubilación y la

fecha en la que el trabajador alcanzaría la jubilación ordinaria.

En Pedro Muñoz, 12 de noviembre de 2018.

Firmas ilegibles.

Anuncio número 306
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administración autonómica
DIRECCIONES PROVINCIALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO
CIUDAD REAL

Visto  el  texto del Convenio Colectivo del  Sector  de Industrias  Vinícolas  para  los  años  2018 y

2019, de la provincia de Ciudad Real, presentado a través de medios electrónicos con fecha 7 de enero

de 2019, mediante el Registro de Acuerdos y  Convenios Colectivos de trabajo (REGCON), por don Rafa -

el Muñoz Gómez-Pimpollo, autorizado por la Comisión Negociadora del citado convenio, integrada por

representantes de la parte empresarial y por parte social a través de representantes de CC.OO. y U. -

G.T. y en virtud de requerimiento efectuado por esta Dirección Provincial de la Consejería de Econo -

mía, Empresas y Empleo de la provincia de Ciudad Real, la posterior remisión del texto del Convenio

Colectivo, subsanando los defectos detectados en su redacción, presentado a través del REGCON el 28

de enero de 2019; de conformidad con lo previsto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba al texto refundido de la Ley del Estatuto

de los Trabajadores, así como el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de

Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (B.O.E. del 12 de junio), el contenido del Real Decreto

384/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y de servicios de la Administración del Estado a

la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de trabajo (ejecución de la legislación labo -

ral), el Decreto 81/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las

competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y el Decreto

99/2013, de 28 de noviembre, por el que se atribuyen competencias en materia de cooperativas, so-

ciedades laborales, trabajo, prevención de riesgos laborales y empleo.

Esta Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo, acuerda:

1º.- Ordenar el registro y la inscripción del texto del Convenio Colectivo del Sector de Industrias

Vinícolas para los años 2018 y 2019,  de la provincia de Ciudad Real, en el Registro de convenios y

acuerdos colectivos de trabajo, con funcionamiento a través de medios electrónicos de esta Dirección

Provincial, siendo su código 13000225011982, con notificación a la Comisión Negociadora. 

2º.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

El Director Provincial,  p.s. el Secretario Provincial (artículo 14 Decreto 81/2015, de 14 julio),

Fernando Acebrón Antón.

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LA ACTIVIDAD DE INDUSTRIAS VINÍCOLAS DE CIUDAD REAL

PARA LOS AÑOS 2018 y 2019.

Capítulo preliminar.

El presente convenio ha sido negociado de una parte por representantes empresariales de la Aso -

ciación Empresarial de Vinos de Castilla-La Mancha, Asociación de Industrias Vinícolas de Ciudad Real,

Movialsa, Alvinesa, Alvisa, Altosa, Osborne, Gedesa, Arsa, Bodegas Las Copas, Bodegas Fundador, Fede -

ración Empresarial de Ciudad Real (FECIR)y Cooperativas Agroalimentarias de Castilla-La Mancha y por

otra parte, por representantes de los trabajadores integrados en las Centrales Sindicales, Unión Gene-

ral de Trabajadores (U.G.T.) y Comisiones Obreras (C.C.O.O.).
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Capítulo I.- Disposiciones generales.

Artículo 1.- Ámbito de aplicación (Territorial, funcional personal).

El presente convenio es de aplicación en todo el territorio de la provincia de Ciudad Real.

Este convenio es de aplicación a todas las empresas dedicadas a la actividad de vinícolas, al -

coholeras, licoreras y sidreras, como son:

* Elaboración de vinos, crianza y exportación de vinos, elaboración de vinos espumosos, fabrica-

ción de vinos gasificados, fabricación de vinagres, fabricación de vermut y aperitivos alcohólicos, fa -

bricación de aguardientes, holandas, alcoholes vinícolas sea cual fuere el origen de éstos, fabricación

de aguardientes compuestos y licores; elaboración y fabricación de mostos sin fermentar, naturales,

azufrados, concentrados, arropes, mistelas, y demás derivados procedentes de la uva; fabricación de

la sidra, así como todas las actividades propias de esta industria derivadas del producto de la manza -

na, cuando se realicen como complementarias de la fabricación de sidras.

* Las cooperativas que realicen alguna de las actividades mencionadas al respecto a la totalidad

de sus trabajadores asalariados.

Asimismo, quedan sujetos al presente convenio los establecimientos dependientes de las citadas

industrias, tales como las agencias, sucursales o depósitos de otras Empresas cuyas casas centrales no

estén situadas en esta provincia. Los almacenes de productos propios de las industrias enumeradas

quedan igualmente incluidos, cuando dependan de las mismas o cuando en ellos se realicen labores de

embotellado, envasado o cualquiera otra de tipo industrial.

Quedan vinculados por este pacto colectivo todos los trabajadores que componen las plantillas

de las empresas mencionadas en el artículo anterior, tanto si son fijos, de temporada y campaña, inte -

rinos, eventuales, etc. y sin distinción de sexo.

Artículo 2.- Vigencia y denuncia.

La vigencia de este convenio será de dos años contando desde el 1 de enero de 2018 al 31 de di -

ciembre de 2019, retrotrayéndose los efectos económicos a la citada fecha.

Sin perjuicio de lo anterior, la aplicación de lo regulado en el artículo 51 del presente convenio

será a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente Convenio siempre que

dicho convenio este en vigencia.

Llegada su finalización quedará automáticamente denunciado sin necesidad de previo requeri -

miento. Una vez terminada su vigencia, continuara rigiendo en su totalidad por un período de 24 meses

a contar a partir de la finalización de ésta, ampliándose por 6 meses más mientras se mantenga abier -

ta la mesa negociadora de este convenio, sin perjuicio de la denuncia expresa que cualquiera de las

partes, realice al menos con un mes de antelación a la finalización de la vigencia del convenio.

Artículo 3.- Legislación subsidiaria.

En todo lo no pactado en este convenio colectivo se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 4.- Unidad de lo pactado.

Las tablas salariales que se incorporan como anexo a este convenio, formarán parte inseparable

del mismo y tendrán fuerza de obligar en la actividad de vinícolas.

Las condiciones pactadas forman un todo indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán

considerados globalmente.

Artículo 5.- Derechos fundamentales de los trabajadores. Principio de no discriminación.

Las organizaciones firmantes del presente convenio y las empresas afectadas por su ámbito fun -

cional, son conscientes de la necesidad de garantizar de forma efectiva la igualdad entre hombres y
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mujeres, por lo que se comprometen a aplicar de forma efectiva lo expuesto en el capítulo III del títu -

lo IV de la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Asimismo garantizarán la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como la no

discriminación por cuestiones de raza, religión o cualquier otra condición de conformidad con la legis -

lación  vigente  nacional,  jurisprudencia  y  Directivas  Comunitarias.  Se  pondrá  especial  atención  en

cuanto al cumplimiento de estos conceptos en: acceso al empleo, estabilidad en el empleo, igualdad

salarial en trabajos de igual valor, formación y promoción profesional, ambiente laboral exento de aco -

so sexual y moral.

Capítulo II.- Condiciones profesionales.

Artículo 6.- Contratos de trabajo.

En la contratación de trabajadores temporales para la campaña de elaboración en las industrias

vinícolas y alcoholeras tendrán preferencia, en todo caso, los que hubieran trabajado en la misma em-

presa en temporadas anteriores durante un período mínimo de 30 días por temporada o campaña, y

dentro de esta preferencia por riguroso orden de antigüedad entre los de igual grupo profesional.

a) Contrato eventual por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o excesos de pedidos.

Dentro del ámbito de aplicación del presente convenio colectivo, el contrato eventual por cir -

cunstancias de la producción podrá tener una duración máxima de 12 meses dentro de un período de

duración de 18 meses.

b) Contrato para la formación.

El Contrato de formación se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente en la materia. 

Durante el tiempo de duración de este contrato, la retribución se abonará a razón del 90% del

salario establecido para la categoría correspondiente y no podrá ser inferior al salario mínimo inter -

profesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo. 

La duración del contrato para la formación computará a efectos de antigüedad.

c) Contrato en prácticas.

Tendrá por objeto la realización de un trabajo retribuido que facilite la obtención de la práctica

profesional adecuada al nivel de estudios cursados.

El contrato de trabajo en prácticas, sólo se podrá concertar para los grupos profesionales si -

guientes:

Grupos 3, 4, 5 y 6.

La retribución del trabajador/a será del 80% durante toda la vigencia del contrato, de los sala -

rios para los grupos profesionales en los que se pueda realizar dicho contrato.

d) Contratos de obra o servicio.

Se identificarán como trabajos o tareas con sustantividad propia y autonomía dentro de la em-

presa susceptibles de utilizar esta modalidad de contratación los siguientes: 

I. Las tareas referidas a la elaboración, modificación y/o sustitución, y puesta en ejecución, de

proyectos y/o planes específicos de las empresas o iniciativas administrativas, informáticas, tecnológi -

cas, de investigación y desarrollo, financieras, comerciales, promocionales, de gestión de recursos hu-

manos, de apertura de nuevos mercados o zonas de distribución y de desarrollo y lanzamiento de nue -

vos productos.

II. En general todas aquellas referidas a la puesta en marcha, modificación, sustitución o ejecu -

ción de proyectos y/o planes en el ámbito de actividad de la empresa que se identifiquen y tengan pla -

zo de finalización, teniendo suficiente sustantividad y autonomía dentro de la actividad de la empresa.
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III. Las tareas a realizar derivadas de la celebración por parte de las empresas de contratos o

acuerdos de suministro de productos, puntuales o no, sin marca o con marca de terceros, por cuenta

de estos, y que no tengan asegurada la continuidad en el tiempo. 

IV. Las tareas referidas a la implantación, modificación o sustitución de sistemas informáticos,

contables, administrativos y de gestión de recursos humanos.

V. Las tareas que tengan su origen en la suscripción de acuerdos de suministros con clientes, aún

referidos a las explotación de las marcas distintivas de las empresas, cuando obedezcan a pedidos pun -

tuales sin que esté asegurada su continuidad en el tiempo.

Estas contrataciones podrán realizarse respetando las condiciones establecidas en los apartados

de anteriores sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores y lo es -

tablecido en el apartado e) del presente artículo.

La representación legal de los trabajadores será informada de los acuerdos que la empresa al -

cance con los clientes que justifiquen este tipo de contrataciones y esta en su caso podrá emitir infor -

me al respecto. En caso de no existir representación serán los propios trabajadores los encargados de

recibir la citada información.

e) Fijos discontinuos.

Contrato fijo discontinuo. Es el trabajador o trabajadora contratados para trabajos de ejecución

intermitente o cíclica, tanto los que tengan lugar en empresas con actividades de temporada o campa -

ña como cualesquiera otros que vayan dirigidos a la realización de actividades de carácter normal y

permanente respecto del objeto de la empresa, pero que no exijan la prestación de servicios todos los

días que en el conjunto del año tienen la consideración de laborables con carácter general.

El trabajador o trabajadora fijo discontinuo prestará sus servicios en las labores propias de la em -

presa que constituyan la actividad normal y permanente de la misma, dentro de la campaña o período cí-

clico de producción de servicios, los días que tengan la condición de laborables. La empresa de acuerdo

con los Comités de Empresa o Delegados de personal establecerán un Registro de Personal por riguroso

orden de antigüedad en aquellas que ya disponen de esta modalidad y/o respetando rigurosamente el or -

den de nuevas incorporaciones. Detectada la necesidad de nuevas incorporaciones al trabajo, la empresa

y los representantes de los trabajadores, reunidos al efecto identificarán los trabajadores a quienes co -

rresponde la selección en base al citado escalafón, levantando el correspondiente acta.

El llamamiento de los trabajadores fijos discontinuos se efectuará de manera fehaciente con 15

días de antelación al comienzo de la campaña o ciclo productivo y por estricto orden de antigüedad den-

tro de cada especialidad, debiendo el trabajador o trabajadora en el plazo de 48 horas a partir de la no-

tificación del llamamiento, confirmar su asistencia al trabajo; en caso contrario, quedará extinguida su

relación laboral con la empresa. En caso de que cualquier trabajador o trabajadora no sea llamado en

tiempo y forma, se considerará despedido, con lo cual podrá actuar legalmente contra la empresa.

En el caso de que no se incorporen al trabajo al ser llamados, por razón de enfermedad o por

otra causa a ellos no imputable, conservarán su derecho a reincorporarse tan pronto sean dados de

alta médica o una vez que hayan desaparecido las causas que en su momento le impidieron hacerlo.

Cuando haya disminución de la actividad de la empresa, tendrán preferencia en el puesto de tra -

bajo los trabajadores fijos discontinuos sobre los eventuales. Al ir finalizando la campaña, los trabaja -

dores fijos discontinuos cesarán por riguroso orden de antigüedad y en el sentido contrario al de entra -

da, es decir, cesarán primero los de menos antigüedad y así sucesivamente hasta la finalización de la
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campaña. Los trabajadores fijos discontinuos tendrán los mismos derechos que los fijos y preferencia

para ocupar puestos de trabajo fijos en la plantilla habitual.
El contrato deberá detallar:
- Claramente la actividad intermitente de que se trate.
- La determinación de jornada y su distribución.
El orden de llamamiento se hará rigurosamente por la fecha de contratación anterior, sin ningún

tipo de discriminación de sexo, edad, etc.
A partir del 1 de enero de 2013, aquellos trabajadores temporales de campaña que realicen 3

campañas consecutivas con una duración mínima de trabajo superior a 30 días por campaña pasarán a
la situación de fijos discontinuos.

Artículo 7.- Vacantes.
La provisión de vacantes o creación de nuevos puestos de trabajo se regirá, habida cuenta del

recurso contencioso a que está sometido el Laudo Arbitral dictado para sustituir a la ordenanza dero -
gada del sector, por el artículo 10 del acuerdo Interconfederal sobre cobertura de vacíos, siendo el Co -
mité de Calificación Paritario compuesto por la Empresa, el Comité de Empresa o Delegado de Perso -
nal. Durante el tiempo de sustanciación del recurso contra el citado Laudo y una vez resuelto este, se
aplicará lo que resulte de la sentencia en relación con la Legislación Vigente.

Artículo 8.- Estabilidad en el empleo.
Las partes firmantes de este convenio colectivo apuestan por un incremento de la contratación

fija o indefinida como factor que pueda suponer a su vez mayor rentabilidad y crecimiento de la em -
presa. Por esta razón, las empresas del sector de vinícolas y alcoholes, adquieren el compromiso de
mantener como mínimo el 70% de contratos fijos, con independencia del número de trabajadores que
tengan las empresas. El porcentaje anterior será el resultado de computar las distintas modalidades de
contratación que en fecha 31 de diciembre de cada año tengan las empresas del sector en su forma ju -
rídica más amplia, empresa individual o grupo de empresas. Para alcanzar los porcentajes anteriores,
no se tendrá en cuenta al personal contratado para sustituir a trabajadores con reserva del puesto de
trabajo (interinidad) y los contratados bajo la modalidad contractual de formación y/o prácticas.

Artículo 9.- Período de prueba.
El período de prueba será para las distintas categorías el marcado por la siguiente escala:
- Grupos profesionales 8 y 7, seis meses. 
- Grupos profesionales 6 y 5, cuatro meses. 
- Grupos profesionales 4 y 3 dos meses. 
- Grupo profesional 2 y 1, un mes.
Artículo 10.- Expedientes de crisis.
La decisión de presentar expediente de crisis, será comunicada por la empresa a los represen -

tantes de los trabajadores directamente en los plazos que marca la normativa vigente reguladora de
los expedientes de crisis.

Las empresas que se propongan tramitar expedientes de crisis, facilitarán a los representantes
de los trabajadores de la empresa o en su defecto a éstos, toda la documentación acreditativa para el
conocimiento de la situación por la que se produce el posible expediente de crisis, que se vaya a pre -
sentar a la autoridad laboral.

Cuando se produzca el cambio de titularidad de la empresa todos los trabajadores dispondrán de
una carta individual en la que se reconozcan todos sus derechos adquiridos, antigüedad, salario, cate -
goría profesional, etc., siendo firmado por la antigua y nueva empresa.
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En todo caso, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás legislación vi -

gente que regula la materia.

Artículo 11.- Sistema de clasificación profesional.

En virtud de lo establecido en la disposición adicional novena de la Ley 3/2012 de 6 de julio, en

referencia al artículo 22 del TRET, se procede a adaptar el sistema de clasificación profesional de los

trabajadores de este convenio. 

1.- Los trabajadores afectados por este convenio serán encuadrados en un área funcional y un gru -

po profesional. La adscripción a uno y otro determina la clasificación organizativa de cada trabajador.  

2.- El desempeño de las funciones derivadas de esta doble adscripción define el contenido básico

de la prestación laboral y delimita la movilidad funcional. 

3.- La clasificación de un trabajador en un determinado grupo profesional lleva aparejada la rea -

lización de aquellas actividades relacionadas con el ámbito laboral, ajustada a la definición del propio

grupo profesional. 

Áreas funcionales.- Los trabajadores pertenecerán a alguna de las siguientes áreas orgánicas de

actividad: 

a) Área de Administración: Personal que con su formación y experiencia y aptitudes profesiona -

les, desempeña en las empresas funciones relacionadas con: 

- Datos contables y estadísticos. 

- Datos de facturación. 

- Soporte organizativo referente a la gestión de la empresa. 

- Soporte documental. 

- Sistemas informáticos. 

- Otras análogas. 

b) Área Comercial: Personal que con su formación y experiencia y aptitudes profesionales, de -

sempeña en las empresas funciones relacionadas con: 

- Funciones comerciales relacionadas con el ámbito exterior de la empresa. 

c) Área de Producción: Personal que, por su formación o experiencia y aptitudes profesionales,

desempeña en las empresas las funciones relacionadas directa o indirectamente, con la producción, sin

perjuicio de que puedan realizar a su vez funciones de supervisión y coordinación. Igualmente, engloba

al personal que, por su formación o experiencia y aptitudes profesionales, desempeña en las empresas

funciones complementarias a la actividad central de producción. 

d) Área de Servicios Auxiliares y/o Generales: Personal que, por su formación o experiencia y apti -

tudes profesionales, desempeña en las empresas las funciones relacionadas con los servicios auxiliares.  

e) Área Técnica: Personal que, por su formación o experiencia y aptitudes profesionales, desem -

peña en las empresas las funciones relacionadas con: 

- Enología. 

- I+D. 

- Calidad. 

f) Área Dirección: Comprende el personal de Alta Dirección.

Factores para el encuadramiento en los grupos profesionales.

1. El encuadramiento de los trabajadores incluidos en los ámbitos de aplicación del presente

convenio dentro de la estructura profesional adoptada y, por consiguiente, la asignación, a cada uno

de ellos, de un determinado grupo profesional será el resultado de la ponderación, entre otros, de los
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siguientes  factores:  autonomía,  formación,  iniciativa,  mando, responsabilidad,  complejidad y  expe-

riencia profesional. 

2. En la valoración de los factores anteriormente mencionados se tendrá en cuenta: 

a) La autonomía; entendida como la mayor o menor dependencia jerárquica en el desempeño de

las funciones ejecutadas. 

b)  La formación;  concebida como los  conocimientos básicos  necesarios para poder cumplir  la

prestación laboral, la formación continua recibida, la experiencia profesional obtenida y la dificultad

en la adquisición del completo bagaje formativo y de las experiencias profesionales. 

c) La iniciativa; referida al mayor o menor seguimiento o sujeción a directrices, pautas o normas

en la ejecución de las funciones. 

d) El mando; configurado como la facultad de supervisión y ordenación de tareas, así como la ca-

pacidad de interrelación de las funciones ejecutadas por los trabajadores sobre el que se ejerce el

mando y sobre el número de estos. 

e) La responsabilidad; apreciada en términos de la mayor o menor autonomía en la ejecución de

las funciones, el nivel de influencia sobre los resultados y la relevancia de la gestión sobre los recursos

humanos, técnicos y productivos. 

f) La complejidad; ponderada como incidencia cuantitativa y cualitativa e integración de los fac -

tores en las tareas o en las funciones ejecutadas. 

g) Experiencia profesional; referida a la acumulación de conocimientos que un trabajador logra

con el transcurso del tiempo en la empresa, organización o sector.

Grupos profesionales. 

El personal afectado por el presente convenio colectivo pertenecerá a alguno de los grupos pro -

fesionales que a continuación se definen: 

Grupo profesional 1. Los trabajos de este grupo requieren poca iniciativa y se ejecutan según

instrucciones muy concretas, claramente establecidas, con un alto grado de dependencia. Las funcio -

nes requieren preferentemente esfuerzo físico y/o atención y no precisan de formación específica, sal -

vo la ocasional de un período de adaptación. 

Formación: Titulación, o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión o certificado

de escolaridad o similar. 

Grupo profesional 2. Los trabajos o funciones de este grupo, consisten en operaciones realizadas

siguiendo un método de trabajo preciso, con alto grado de supervisión, que normalmente exigen cono -

cimientos profesionales de carácter elemental y de un período breve de adaptación. 

Formación: Titulación, o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión o Graduado

Escolar, FP I o similar. 

Grupo profesional 3. Los trabajos o funciones de este grupo, aun cuando se ejecuten según ins -

trucciones precisas, requieren adecuados conocimientos profesionales y aptitudes prácticas, estando la

responsabilidad limitada por una supervisión directa y sistemática. 

Formación: Titulación, o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión, equivalente

a educación secundaria obligatoria (ESO) o formación profesional de grado medio o similar. 

Grupo profesional 4. Los trabajos o funciones de este grupo son de ejecución autónoma que exi -

gen, habitualmente, iniciativa y razonamiento, comportando, bajo supervisión, la responsabilidad de

los mismos, pudiendo ser ayudados por otro u otros trabajadores. 
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Formación: Titulación, o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión, equivalente

a bachillerato o formación profesional de segundo grado o similar, complementada por una formación

específica basada en la experiencia práctica. 

Grupo profesional 5. Los trabajos o funciones de este grupo consisten en integrar, coordinar y su -

pervisar la ejecución de varias tareas homogéneas, con la responsabilidad de ordenar el trabajo de un

conjunto de colaboradores. Puede realizar tareas muy cualificadas, bajo especificaciones precisas y

con un cierto grado de autonomía, que tienen un contenido medio de actividad intelectual y de rela -

ciones humanas. 

Formación: Titulación, o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión, equivalente

a grado medio y/o ciclos formativos de grado medio, complementada con una formación específica y

con una dilatada experiencia práctica.

Grupo profesional 6. Los trabajos o funciones de este grupo consisten en integrar, coordinar y su -

pervisar la ejecución de varias tareas heterogéneas, con la responsabilidad de ordenar el trabajo de un

conjunto de colaboradores. Puede realizar tareas complejas que exigen un alto contenido intelectual,

así como aquéllas que consisten en establecer y desarrollar programas o aplicar técnicas siguiendo ins -

trucciones generales. 

Formación: Titulación, o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión, equivalente

a estudios universitarios o ciclos formativos de grado medio o superior, complementada con una forma-

ción específica y con una dilatada experiencia práctica. 

Grupo profesional 7. Los trabajos o funciones de este grupo consisten en la realización de activi -

dades complejas con objetivos definidos y con alto grado de exigencia en los factores de autonomía y

responsabilidad. La función primordial es la de mando que ejerce de modo directo, ya sea permanente

o por delegación, con vista al rendimiento calidad, disciplina y obtención de objetivos. Incluye funcio -

nes que suponen responsabilidad completa por la gestión de una o varias áreas funcionales de la em-

presa a partir de directrices generales muy amplias directamente emanadas del personal pertenecien -

te al grupo profesional 8. 

Formación: Titulación, o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión, equivalente

a estudios universitarios de grado superior, complementada con una dilatada experiencia profesional. 

Grupo profesional 8. Los trabajos o funciones de este grupo consisten en la planificación, organi -

zación, dirección y coordinación de diversas actividades propias del desenvolvimiento de las empresas.

Formación: Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión equivalentes

a estudios universitarios de grado superior y con diversas especializaciones. 

Las empresas no vendrán necesariamente obligadas a adscribir trabajadores a todos los grupos

profesionales, sino únicamente en aquellos que necesiten. Tanto las áreas funcionales, grupos profesio -

nales y funciones tienen un carácter enunciativo y no limitativo, pudiendo ser objeto de modificación

en función de las necesidades de las empresas de este convenio. 

La adaptación de las antiguas categorías profesionales a los grupos profesionales con sus corres -

pondientes divisiones se detalla en el anexo I.

Artículo 12.- Traslado de personal.

Los traslados de personal, a otra localidad por período superior a un año, sólo podrán efectuarse

por acuerdo entre empresa y trabajador.

Artículo 13.- Indemnización por fin de contrato.

Los trabajadores eventuales percibirán en concepto de indemnización por fin de contrato o por

la realización de la obra o servicio objeto del mismo, una cuantía equivalente y proporcional en fun-
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ción de la duración del contrato o de la obra o servicio, a la cantidad que resultaría de abonar 14 días

de salario por cada año de servicio.

Artículo 14.- Preaviso de cese.

El trabajador/a, con una antigüedad mínima de 1 año en la empresa, que cese voluntariamente,

deberá preavisar a la empresa por escrito, con al menos:

Técnicos: 1 mes.

Resto del personal: 15 días.

El incumplimiento del plazo del preaviso ocasionará una reducción en su liquidación de finiquito

correspondiente a los días  que se haya dejado de preavisar.

Cuando sea el empresario el que comunique su decisión de extinguir el contrato antes de la finali -

zación del mismo, operará la indemnización resarcitoria de contrario establecida en idénticos términos.

Capítulo III.- Jornada, horario y descanso.

Artículo 15.- Jornada laboral.

a) La jornada laboral máxima anual será de 1.800 horas. La distribución de la jornada se realizará

preferentemente de lunes a viernes, con excepción de lo indicado en el apartado b) o c) de este artículo. 

Se producirá una reducción de jornada de 2 horas los días 24 y 31 de diciembre.

b) Jornada irregular: Al objeto de facilitar la adecuación de los procesos de producción de las

empresas a las necesidades de la demanda, las empresas de este convenio podrán modificar la jornada

de forma irregular a lo largo del año en un 5%. Este porcentaje podrá variar en función de las necesi -

dades acreditadas de las empresas y siempre con el acuerdo entre las mismas y los representantes de

los trabajadores, no excediendo nunca del 20%.

La jornada máxima diaria ordinaria se establece en 12 horas.

Aquellas horas distribuidas irregularmente que comprendan los sábados a partir de las 15,00 ho-

ras y los domingos y festivos, serán retribuidas al valor de las horas extraordinarias, abonando las em -

presas la diferencia entre el valor de la hora ordinaria y la hora extraordinaria.

Durante el primer trimestre del año y de acuerdo con los representantes de los trabajadores, las

empresas elaborarán el calendario laboral reflejando las horas de jornada irregular.

c) Correturnos-turnicidad: Por necesidades acreditadas de producción y previo acuerdo con la re -

presentación legal de los trabajadores o estos en caso de no haber representación legal en la empresa,

se podrá trabajar con el sistema de correturnos-turnicidad. La ordenación y compensación de este sis -

tema de trabajo será acordada entre empresa y representación legal de los trabajadores o con los pro -

pios trabajadores en caso de no haber representación legal en la empresa. 

Artículo 16.- Horario de trabajo.

La fijación de los horarios de trabajo los realizará la empresa, de mutuo acuerdo con los repre -

sentantes de los trabajadores y de acuerdo a las necesidades de la empresa.

Para hacer efectivo el derecho a conciliar la vida personal, familiar y laboral y siempre que las

condiciones organizativas del trabajo lo permitan, en cada empresa podrá acordarse con los represen-

tantes de los trabajadores la posibilidad individual de flexibilizar, sobre los horarios que rigen en el ca -

lendario de la empresa, las horas de entrada y salida, sin modificar la duración total del tiempo de

trabajo y concretando los departamentos, secciones de aplicación y límites máximos de la misma en

cada caso.
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Artículo 17.- Calendario laboral.

Durante el primer trimestre del año se elaborará conjuntamente entre la empresa y los repre -

sentantes de los trabajadores el calendario laboral que deberá comprender mínimamente las fiestas

Locales, y fechas para el disfrute de vacaciones de toda la plantilla de la empresa.

Artículo 18.- Vacaciones.

Todo el personal vinculado por este convenio, disfrutará de unas vacaciones anuales retribuidas de

30 días naturales, o la parte proporcional para aquellos trabajadores eventuales que no cumplan el año.  

Para el cómputo de los días naturales se tomará como referencia exclusivamente los días labora-

les disfrutados de lunes a viernes, siendo su equivalencia la siguiente:

1 día laborable = 1,4 días naturales (factor).

Ejemplo: Un trabajador disfruta un lunes y un martes laborales.

2 días laborales factor 1,4 = 2,8 días naturales.

Ejemplo: Un trabajador disfruta desde un lunes hasta un viernes laborable.

5 días laborales factor 1,4 = 7 días naturales.

Las vacaciones anuales se disfrutarán de forma preferente entre los meses de abril y agosto de

cada año, dándose la posibilidad de aprobar en el calendario que se elabore al efecto, el disfrute en

uno o más períodos.

En este último caso el trabajador disconforme con el calendario elaborado tendrá la opción de

elegir la fecha de disfrute de la mitad de los días que le correspondan legalmente.

Aquellos trabajadores que por necesidades del servicio u organización del trabajo, no sea posible

concederles el disfrute de sus vacaciones reglamentarias, dentro del período indicado y previamente

pactado con la empresa percibirán en concepto de indemnización, una bolsa de vacaciones equivalente

al 25% del salario real de cada día que se haya modificado su disfrute.

Las vacaciones deberán ser abonadas por la empresa de acuerdo con el salario real del trabaja -

dor incluidos todos los conceptos del mismo.

A efectos del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente trabajado el

correspondiente a la situación de Incapacidad Temporal, sea cual fuere su causa.

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario laboral de la empresa coincida en el

tiempo con una I.T., se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapaci -

dad temporal.

Artículo 19.- Licencias.

El trabajador avisando con la posible antelación y justificación adecuada, podrá faltar o ausen-

tarse del trabajo con derecho a remuneración por alguno de los motivos y durante el tiempo máximo

que a continuación se señala.

a) Por matrimonio del trabajador o constitución como pareja de hecho: 17 días.

b) Por nacimiento, acogimiento o adopción de hijo, 3 días laborables ampliables a 5 naturales si

concurre desplazamiento fuera de la localidad de residencia del trabajador. Se consideran laborables

los sábados a efectos del cómputo para esta licencia.

Se acreditará el derecho al disfrute de esta licencia en caso de no concurrir situación de matri -

monio de los padres, con la inscripción del hijo nacido, acogido o adoptado.

c) Por enfermedad grave u hospitalización de los padres, hijos, hermanos y consanguíneos o polí -

ticos, abuelos, nietos y cónyuge: 4 días ampliables a 5 si hay desplazamiento.

d) Por fallecimiento de los familiares que se citan en el apartado anterior: 4 días ampliables a 5

si hay desplazamiento.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 23 ·  lunes, 4 de febrero de 2019 ·  658

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
42

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
25

 d
e 

42
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
D

P
o8

o+
D

7e
Lw

oE
rb

j1
X

r/



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

e) Por traslado de su domicilio habitual: 2 días.

f) Por matrimonio de los padres, hermanos o hijos consanguíneos o políticos: 1 día que se amplia-

rá a uno más, en caso de desplazamiento fuera de la provincia. Se disfrutará según necesidad del tra -

bajador (Antes o después de la Boda).

g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público

y/o personal.

h) Por el tiempo necesario que precise el trabajador para concurrir a exámenes en Centros de

Formación Profesional, Académica y Social, siendo retribuidos los diez primeros días del año, no retri -

buyéndose los que excedan del mencionado número. 

i) Por el tiempo indispensable para visitar al médico del sistema público de salud o privado, en

este último caso por necesidad suficientemente acreditada.

j) Los/as trabajadores/as disfrutarán de 8 horas al año dentro de la jornada laboral para donar sangre.

k) Se concederá una licencia retribuida de 2 horas por fallecimiento de familiares de 3º grado de

consanguinidad y afinidad. Esta licencia deberá ser acreditada fehacientemente y documentada por el

trabajador.

l) Por el tiempo estrictamente indispensable para acudir a consulta médica o al servicio de ur-

gencias con familiares hasta el primer grado de consanguinidad  y cónyuge que no puedan acudir solos

y estén impedidos físicamente para ello como consecuencia de enfermedad grave y/o crónica. Para po -

der disfrutar de esta licencia el trabajador deberá acreditar su personación ante el facultativo corres -

pondiente mediante certificado de asistencia emitido por éste en el que se haga constar la causa y el

nombre de la persona a quien el trabajador asistió como acompañante.

m) Licencia sin sueldo: Los trabajadores podrán solicitar un permiso no retribuido que será con-

cedido por la empresa cuando lo permitan las necesidades productivas u organizativas, por un tiempo

mínimo de 15 días y máximo de 2 meses en el período de un año, para atender a un familiar de primer

grado por enfermedad muy grave.

n) Lactancia de hijos/as: Los trabajadores/as con un hijo menor de 12 meses, tendrán derecho a 1

hora de ausencia en el trabajo, tanto durante la jornada como al principio o al final de la misma. Este

derecho podrá cambiarlo voluntariamente el trabajador por el disfrute de 15 días consecutivos a conti -

nuación de su permiso de maternidad, previa comunicación a la empresa con 15 días de antelación.

o) Los trabajadores/as con hijos con discapacidad tendrán derecho a ausentarse del trabajo para

asistir a reuniones de coordinación y apoyo, siempre que se justifique documentalmente, con un máxi -

mo de 15 horas al año.

p) Las parejas de hecho y las monoparentales, disfrutarán de los mismos permisos y licencias de

los apartados anteriores.

En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en esta materia.

Artículo 20.- Horas extraordinarias.

La realización de horas extraordinarias, se regirá por la normativa laboral vigente en la materia,

quedando prohibida la realización de horas extraordinarias con carácter habitual.

La iniciativa para trabajar en horas extraordinarias correspondería a la empresa y serán de libre

aceptación por el trabajador, abonándose con un 75 % de recargo sobre la hora normal. Se establece la

fórmula de cálculo de las horas extraordinaria y se añade un nuevo anexo II.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Formula:

SB + A + PC + CVS

--------------------

         H.A

SB: Salario Base.

CVS: Complementos de vencimiento superior al mes (3).

A: Antigüedad.

PC: Plus Convenio.

H.A.: Horas anuales.

Se mantendrán las condiciones más beneficiosas que tuvieran los trabajadores/as.

Capítulo IV.- Mejoras sociales.

Artículo 21.- Ayuda por fallecimiento.

En caso de fallecimiento de un trabajador, la empresa estará obligada a satisfacer a sus derecho

habientes el importe de tres mensualidades iguales cada una al salario real.

Artículo 22.- Indemnización por accidente de trabajo.

En el caso de muerte sobrevenida por accidente de trabajo, invalidez permanente total, absolu -

ta o gran invalidez, las empresas abonarán a los derecho habientes del fallecido y en el resto de las hi -

pótesis previstas al propio trabajador, la cantidad de 28.600 euros. Para el período de vigencia de este

convenio, sin que esta indemnización sea óbice para la percepción del subsidio correspondiente.

Las empresas podrán suscribir con una compañía de seguros la póliza correspondiente que cubra

este riesgo, siendo el pago de la prima de dicho subsidio por cuenta de la empresa.

La indemnización será la vigente que haya en la fecha que se produce el accidente.

Artículo 23.- Ayuda por permanencia y edad en caso de baja.

Con el fin de compensar la extinción de las relaciones laborales por voluntad de los trabajado -

res/as con sesenta o más años cumplidos y que lleven en la empresa un mínimo de 10 años, las empre-

sas se comprometen a abonarles as siguientes indemnizaciones equivalentes a:

- A los 60 años: 7 mensualidades de salario real.

- A los 61 años: 6 mensualidades de salario real.

- A los 62 años: 5 Mensualidades de salario real.

- A los 63 años: 4 mensualidades de salario real.

- A los 64 años: 3 mensualidades de salario real.

- A los 65 años: 3 mensualidades de salario real.

- A los 66 años: 2 mensualidades de salario real.

- A los 67 años: 1 mensualidad de salario real.

Aquellos trabajadores que se encuentren en situación de jubilación parcial en la empresa, ten -

drán únicamente derecho a las ayudas indicadas cuando se cause baja voluntaria definitiva y total en

la misma, percibiendo dicha ayuda en base a la edad que tenga el trabajador en el momento de su de-

cisión de extinguir de manera voluntaria y definitiva la relación laboral. En este caso el importe de la

ayuda se obtendrá sobre la base de cálculo del salario equivalente a una jornada completa.

Igualmente, cuando un trabajador, cualquiera que sea su edad y el tiempo de permanencia en la

empresa, cause baja definitiva en la misma por razón de incapacidad, recibirá de la empresa una ayu -

da consistente en el importe de dos mensualidades de salario real.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Artículo 24.- Otras mejoras sociales.

Ayudas a hijos y/o cónyuges minusválidos: Se establece una ayuda de 50 euros al mes para los

trabajadores/as con hijos/as minusválidos y/o cónyuges en grado igual o superior al 65%. Esta cantidad

la cobrarán igualmente los/as trabajadores/as que ostenten la guarda o custodia legal en las citadas

condiciones. La ayuda empezará a abonarse en el momento de ser declarada la minusvalía.

A efectos el diagnóstico habrá de ser establecido por la S.S. u otro organismo competente, si el

padre y la madre trabajasen en la misma empresa sólo cobrará la ayuda uno de ellos. 

Ayuda a las familias numerosas: Se establece una ayuda de 50 euros desde el 1 de enero del 2013

al mes para los/as trabajadores/as que tengan el título acreditativo de familia numerosa expedido por

la Delegación Provincial de Bienestar Social de su provincia de residencia, cumpliendo con los requisi -

tos especificados por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas. Esta

ayuda queda establecida por familia en el caso de que ambos cónyuges trabajen en la misma empresa.

Estas dos mejoras son ampliables a las parejas de hecho.

Artículo 25.- Jubilación parcial con contrato de relevo:

El trabajador afectado por el presente convenio colectivo que lo desee, y reúna los requisitos le -

gales para ello podrá acceder a la jubilación a partir de los 60 años con reducción de la jornada de un

máximo del 75% y un mínimo de un 25% por ciento percibiendo el salario correspondiente a un trabaja-

dor a tiempo parcial y la pensión de jubilación parcial. El trabajador que decida optar a esta jubila -

ción, deberá comunicarlo a la empresa, quedando está obligada a aceptar dicha petición y a contratar

mediante un contrato de relevo a tiempo parcial a un trabajador desempleado e inscrito como tal en

la oficina de empleo correspondiente, y con una duración mínima del tiempo que le falte al trabajador

sustituido para alcanzar la edad de jubilación ordinaria vigente en cada momento y en cada caso, y

una jornada de trabajo que deberá ser como mínimo igual a la reducción de jornada acordada para el

trabajador sustituido, todo ello según lo previsto en el R.D. 1131/2002, de 31 de octubre, para la jubi -

lación parcial y el contrato de relevo, en relación con el artículo 12.6 del E.T.

La reducción máxima del 75% y el mínimo de un 25% será cuando el contrato de relevo se celebre a

jornada completa y de duración indefinida. De lo contrario sería como máximo un 50% y mínimo un 25%.

Artículo 26.- Enfermedad o accidente.

El personal de las empresas afectadas por este convenio, que reúna las condiciones exigidas para

ser beneficiario de I.T. en el período en que se encuentren en dicha situación, se complementarán las

prestaciones de seguridad social en todos los supuestos, hasta el 100% de los siguientes conceptos: Sa -

lario base, antigüedad, plus de convenio y complementos fijos consolidados en su cuantía, desde el

primer día de baja, quedando excluidos, expresamente, de este complemento aquellos conceptos y/o

complementos salariales variables no previstos en el presente convenio.

Capítulo V.- Salud laboral.

Artículo 27.- Prevención de Riesgos Laborales.

En esta materia, tanto los trabajadores, como las empresas, cumplirán adecuadamente y con ri -

gor lo dispuesto en la Ley 31/1.995 de Prevención de Riesgos Laborales y Normas de Desarrollo, y cuan -

tas demás disposiciones regulen esta materia.

En todas las empresas en las que legalmente se requiera, conforme a la citada Ley, se designarán

los delegados de prevención, con las funciones, competencias y facultades previstas en dicha Normativa.

Artículo 28.- Riesgo de accidente.

En caso de riesgo inminente de accidente de trabajo, se podrán interrumpir las actividades labo -

rales en estos puestos de trabajo, en tanto no se tomen las medidas necesarias para su solución.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 23 ·  lunes, 4 de febrero de 2019 ·  661

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
42

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
28

 d
e 

42
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
D

P
o8

o+
D

7e
Lw

oE
rb

j1
X

r/



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Artículo 29.- Reconocimientos médicos.

Las empresas están obligadas a efectuar un reconocimiento médico completo al año a todos sus

trabajadores, sin perjuicio de realizarlo, al inicio de las relaciones de trabajo.

La vigilancia de la salud sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimien -

to, previa información de las pruebas médicas a realizar y la finalidad de las mismas. De este carácter

voluntario sólo se exceptuarán y por tanto serán obligatorios, los supuestos a los que se refiere el cita -

do artículo 22 de la L.P.R.L. y en todo caso los relacionados con aquellos trabajadores que realicen los

siguientes trabajos:

- Trabajos en altura.

- Manipulación de productos químicos.

- Trabajos tóxicos.

- Trabajos situados en fosos.

- Carretilleros.

- Cualquier otro trabajo que se pueda considerar peligroso.

Esta circunstancia no inhibe de la necesidad de informar al trabajador, con carácter previo a la

realización del reconocimiento médico, en los términos anteriormente indicados.

El reconocimiento médico tendrá carácter de urgencia, si el estado de salud del trabajador pue -

de constituir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas

con la empresa.

Estos reconocimientos médicos, cuyos resultados serán entregados de forma inteligible al traba -

jador, deberán ser semestrales cuando el trabajador realice un trabajo tóxico.

Asimismo, las empresas podrán efectuar un reconocimiento ginecológico a las trabajadoras que

voluntariamente lo solicite, teniendo el mismo carácter confidencial.

Los Delegados de Prevención realizarán informes sobre las características que deben reunir los

reconocimientos médicos adaptados a los puestos y actividades.

Artículo 30.- Salud y seguridad en el trabajo.

Sin perjuicio de lo previsto en la legislación vigente en materia de Prevención y Seguridad en

Salud Laboral, las partes firmantes del presente convenio colectivo comparten la preocupación por la

siniestralidad laboral y sus efectos laborales, sociales y económicos, por ello manifiestan su compromi -

so y disposición para contribuir a una mayor eficacia en la Prevención de Riesgos Laborales y en la Pro -

tección de la Salud de los Trabajadores.

Se fomentará la cultura preventiva en las empresas y el cumplimiento de las normas como ele -

mentos centrales de una estrategia para la constante mejora de la Seguridad y la Salud en el trabajo.

Las empresas afectadas por el convenio presentarán a la representación sindical, o en su caso a

los trabajadores la Evaluación de Riesgos Laborales practicada en la empresa, las actividades preventi -

vas que de ella se deriven y el desarrollo de las medidas del plan preestablecido.

Se adecuarán y desarrollarán los planes de formación en el que participen todos los trabajadores

de la plantilla, en materia de Seguridad y Salud, promoviendo prácticas y procedimientos de trabajos

seguros, incidiendo en los riesgos presentes en los puestos de trabajo, las medidas necesarias para evi -

tarlos y los cambios de actitud hacia el riesgo.

Se facilitarán la asistencia anual de los Delegados de Prevención a los cursos de formación.

Los delegados de prevención participarán en la elección de mutua.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s
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Capítulo VI.- Condiciones económicas.

Artículo 31.- Salario base.

El salario base que corresponde al trabajador con arreglo a su grupo profesional y división del

mismo, vendrá determinado por la aplicación de los correspondientes valores salariales establecidos en

las tablas anexas al presente convenio.

Si durante la vigencia de este convenio aumentase el Salario Mínimo Interprofesional, quedará

esté garantizado para la categoría de peones, manteniéndose en todo caso las diferencias existentes

entre las diferentes categorías que figuran en la tabla salarial.

Artículo 32.- Plus de convenio.

Se establece un plus de convenio, no absorbible por posteriores subidas del Salario Mínimo Inter -

profesional igual para todas los grupos profesionales, con un importe establecido en las tablas salaria -

les, que se abonará todos los días que se perciba el salario base incluidas las dos pagas extraordinarias

y la gratificación “Virgen de las Viñas”.

Artículo 33.- Trabajo nocturno.

El personal que trabaje entre las 22 horas y 6 horas percibirá un suplemento por trabajo noc -

turno equivalente al 30 % del salario base de su categoría profesional más antigüedad. Se distinguen

los siguientes supuestos:

1º.- Quien trabaje dentro de lo indicado por tiempo que no exceda de 4 horas, percibirá los be-

neficios solamente sobre las horas trabajadas, entre las 22 horas y 6 horas.

2º.- Si las horas trabajadas en el período nocturno exceden de 4, la bonificación que se estable-

ce se percibirá por el total de la jornada realizada.

De estas bonificaciones se exceptúan exclusivamente aquellos trabajos que por su naturaleza o

imperativo legal han de realizarse forzosamente en las referidas horas.

Artículo 34.- Trabajos penosos-peligrosos.

En las industrias afectadas por este convenio se considerarán trabajos especialmente penosos,

cuya retribución por las horas trabajadas será incrementada en un 25% del salario base, los de limpieza

en el interior de las calderas de vapor y de galerías de las propias calderas, así como en las instalacio -

nes donde haya que trabajar a temperaturas inferiores a 2 grados centígrados.

1.- La operatividad del catálogo de trabajos penosos peligrosos, estará sujeta a la inexistencia

de las medidas preventivas recomendadas en la Evaluación de Riesgos, en todos los puestos y/o tareas

de trabajo que en ellas queden reflejados.

2.- Operará el Plus si el Órgano Paritario de Seguridad o Comité de Seguridad y Salud, elegido se-

gún lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales determina que las

medidas de prevención globales son insuficientes o no existen, entendiéndose por tal, la permanencia

del riesgo que se pretende eliminar y que afecte a la salud del trabajador.

Se abonara el plus en el supuesto que exista una nueva situación de riesgo, hasta que no se apli -

que las medidas globales y efectivas.

3.- La relación de categorías profesionales que quedarán sujetas al plus serán las que realicen

funciones en contacto con: Contaminantes químicos, físicos, biológicos, en espacios confinados, tolvas.

4.- Si el tiempo de exposición a un trabajo penoso-peligroso no excede de la mitad de la jorna -

da, el trabajador percibirá el plus proporcional a las horas trabajadas, si excede de la mitad de la jor -

nada dicho plus se cobrará en su totalidad.
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5.- Se crea una Comisión de Seguimiento de este acuerdo formada por los firmantes de este

acuerdo, que tendrá poder decisorio ante la consulta de la representación legal de la empresa en ma -

teria de seguridad y salud (Comité de Seguridad y Salud, Delegados de Prevención).

Artículo 35.- Antigüedad.

Los trabajadores afectados por el presente convenio que hayan sido contratados con anterioridad

al 1 de enero de 2013 disfrutarán de aumentos periódicos sobre el salario base, que resulte de la apli -

cación de la siguiente escala:

- A los 2 años 5%.

- A los 4 años 10%.

- A los 6 años 15%.

- A los 8 años 20%.

- A los 12 años 22%.

- A los 15 años 25%.

- A los 20 años 40%.

- A los 25 años 60%.

Los trabajadores afectados por el presente convenio que hayan sido contratados a partir de 1 de

enero de 2013 disfrutarán de aumentos periódicos sobre el salario base, que resulte de la aplicación de

la siguiente escala:

- A los 2 años 5%.

- A los 4 años 10%.

- A los 6 años 15%.

- A los 8 años 20%.

- A los 12 años 22%.

- A los 15 años 25%.

- A los 20 años 30%.

- A los 25 años 40%.

Los trabajadores afectados por el presente convenio que hayan sido contratados a partir del 1 de

enero de 2018 disfrutarán de aumentos periódicos sobre el salario base, que resulte de la aplicación de

la siguiente escala:

- A los 3 años 5%.

- A los 6 años 10%.

- A los 9 años 15%.

- A los 12 años 18%.

- A los 16 años 20%.

- A los 20 años 25%.

- A los 24 años 30%.

Los trabajadores con contratos vigentes el día 15 de marzo de 1980 conservarán los porcentajes

de antigüedad que en dicha fecha tuvieran adquiridos y consolidarán los que estuvieran en trance de

adquisición a tenor de lo que en la referida fecha establecía al respecto, el convenio colectivo vigen -

te, rigiéndose en cuanto antigüedad a partir de tal consolidación por la escala que se contiene en este

artículo.

Artículo 36.- Pagas extraordinarias.

Todo el personal afectado por este convenio tendrá derecho a percibir dos pagas extraordinarias,

una en Verano y otra en Navidad, que se abonarán en la primera quincena de julio y el 22 de diciembre
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respectivamente, a razón de una mensualidad cada una de ellas del salario base, plus de convenio y

antigüedad.

Artículo 37.- Gratificación "Virgen de las Viñas".

Todo el personal fijo afectado por este convenio y el personal eventual con un contrato superior

a treinta días, percibirá anualmente en el mes de septiembre bajo la denominación de “Virgen de las

Viñas” una cantidad igual al importe de treinta días de salario base, más antigüedad y plus convenio.

En el caso de eventuales percibirán la parte proporcional en la liquidación de saldo y finiquito de su

relación laboral.

Artículo 38.- Dietas.

Los trabajadores que por necesidades de la empresa tengan que realizar viajes o desplazamien -

tos fuera de su centro de trabajo habitual, percibirán las siguientes dietas establecidas en las tablas

salariales.

Artículo 39.- Ropa de trabajo.

Las empresas vendrán obligadas a proporcionar a su personal un mono cada seis meses y se en -

tregarán en el primer trimestre (enero a marzo) y en el segundo semestre se deberán entregar de (ju -

nio a agosto), o en caso de deterioro del mismo así como a dotarlo de botas y guantes individuales

para trabajo específicos. Igualmente, al personal contratado para más de seis meses, se le proveerá de

otro mono que devolverá a la empresa si no llega a cumplir 6 meses de trabajo al servicio de la misma.

En el caso de que el empresario optase por la no dotación de los monos o botas, todos los traba-

jadores, cualquiera que fuera su categoría y función, percibirán la cuantía establecida en las tablas sa -

lariales, como compensación de no dotar estas prendas.

La ropa que se proporciona deberá tener la calidad adecuada. En el caso de deterioro normal se

sustituirá por otra.

Artículo 40.- Plus de distancia.

Los trabajadores afectados por este convenio y siempre que la empresa no proporcione los me -

dios oportunos para el transporte al lugar de trabajo, percibirán de sus respectivas empresas la canti -

dad establecida en las tablas salariales. Tanto a la ida como a la vuelta, siempre que el centro de tra -

bajo se encuentre a más de 2 kms. de distancia del casco urbano de la localidad donde haya sido con -

tratado el trabajador.

Artículo 41.- Quebranto de moneda.

Los trabajadores y los cajeros que habitualmente realicen funciones de pago o cobro, cada mes

percibirán por quebranto de moneda la cantidad establecida en las tablas salariales.

Artículo 42.- Llamada de urgencia.

Todo el personal, que una vez concluida su jornada habitual de trabajo sea requerido por la em-

presa para la reparación de averías, percibirá una compensación económica de 16,27 euros cada vez

que sea requerido con independencia del abono de las horas extraordinarias que tuviera que realizar

para la subsanación de la avería.

Artículo 43.- Incremento salarial y cláusula de revisión salarial.

1. Para 2018 se fija un incremento salarial del 1,8% sobre las tablas salariales de 2017. Para el

año 2019 se fija un incremento salarial del 1,8% sobre las tablas salariales del 2018.

2. Como cláusula de revisión salarial se establece que para los años 2018 y 2019 un incremento

del 50% del exceso del IPC sobre el 1,8% con carácter retroactivo, siendo provisionales las tablas sala -

riales que se anexan al presente convenio.
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Capítulo VII.- Derechos sindicales.

Artículo 44.- Derechos sindicales.

a) Los miembros del Comité de Empresa o Delegado de Personal dispondrán de 20 horas mensua -

les laborales, retribuidas a los efectos de realizar funciones sindicales, justificándose la utilización del

tiempo empleado por la central sindical a la que pertenezca el trabajador. Dicho crédito horario se es -

tablece para empresas de menos de hasta 250 trabajadores. En las empresas que dispongan de más de

250 trabajadores, el crédito de horas mensuales será el establecido en el artículo 68. e) E.T.

b) Durante el tiempo de negociación del convenio no habrá limitación de horas sindicales para

los miembros de la Comisión Negociadora.

c) No habrá limitación de horas sindicales en la tramitación de expedientes de crisis, desde la

presentación por parte de la empresa hasta la resolución del mismo.

d) Las horas sindicales de los miembros del Comité de Empresa o Delegados de Personal de una

misma empresa podrán acumularse en favor de uno o varios de sus miembros.

e) Para la realización de cursos de formación sindical, los miembros del Comité de Empresa o De -

legados de Personal, podrán acumular en favor de sí mismos las horas sindicales de tres meses y por

una sola vez al año.

Capítulo VIII.- Faltas y sanciones.

Artículo 45.- Faltas.

Se considerarán faltas las acciones u omisiones que supongan quebranto o desconocimiento de

los deberes de cualquier índole impuestos por las disposiciones legales en vigor y, en especial, por el

presente convenio.

Asimismo, se consideran faltas las infracciones de cualquier norma o disposición dictada en par-

ticular por cada empresa dentro de sus peculiares características.

Las faltas se clasificarán en consideración a su importancia y trascendencia en: Leves, graves y

muy graves.

Artículo 46.- Clasificación de faltas leves.

Se consideran faltas leves las siguientes:

1. De una a tres faltas de puntualidad, durante un período de treinta días, sin causa justificada.

2. No notificar en dos días hábiles la baja correspondiente de I.T. o la razón de la falta al trabajo

por motivos justificados, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3. Faltar un día al trabajo sin causa justificada en un período de treinta días naturales.

4. El abandono de trabajo sin causa justificada por breve tiempo.

5. Pequeños descuidos en la conservación del material.

6. La falta incidental de aseo o limpieza personal, así como en las dependencias, servicios y úti -

les de la empresa.

7. No comunicar el cambio de domicilio, dentro de los diez días siguientes de haberse producido.

8. Discutir sobre asuntos extraños al trabajo.

9. La embriaguez ocasional que repercuta negativamente en el trabajo.

10. Leer durante el trabajo cualquier clase de impresos o publicaciones ajenos al servicio, ex-

cepto los de carácter sindical o social.

11. Dejar ropas o efectos fuera de los sitios indicados para su conservación o custodia.

12. La falta de respeto en materia leve a los subordinados, compañeros y público, así como la

discusión con ellos.
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13. Aquellas otras de análoga naturaleza.
Artículo 47.- Clasificación de faltas graves.
Son faltas graves las siguientes:
1.- De cuatro a ocho faltas no justificadas de puntualidad en un período de treinta días naturales.
2.- Faltar dos días al trabajo sin justificación en un período de treinta días naturales. Faltar un

día al trabajo antes o después de festivo, siempre que se produzcan dos faltas en sesenta días natura -
les, o tres faltas en ciento ochenta días naturales.

3.- No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia que puedan
afectar a las prestaciones de la Seguridad Social. Si existiese malicia, se considerará falta muy grave.

4.- Entregarse a juegos durante las horas de trabajo, sean éstos de la clase que sean.
5.- No prestar la debida atención al trabajo encomendado.
6.- Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su firma, ficha o tarjeta de control.
7.- Negligencia o desidia que afecte a la buena marcha del trabajo.
8.- La imprudencia en acto de servicio que implique riesgo grave de accidente o avería de las

instalaciones: podrá ser considerada falta muy grave de existir malicia.
9.- Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares en la obra o centro de trabajo, así como

utilizar para usos propios herramientas de la empresa, tanto dentro como fuera de los locales de trabajo.
10.- La reincidencia en las faltas leves, salvo en las de puntualidad, aunque sean de distinta na -

turaleza, dentro de un trimestre.
11.- La ocultación de hechos o faltas que el trabajador hubiese presenciado, siempre que ello

ocasione perjuicios graves, así como no advertir inmediatamente a sus jefes cualquier anomalía de im-
portancia que se observe en las instalaciones.

12.- La omisión, a sabiendas o por negligencia, o por ignorancia inexcusable, de informes mani -
fiestamente injustos o la adopción de acuerdos en las mismas circunstancias.

13.- Los descuidos y equivocaciones que se repitan con frecuencia, o los que originen perjuicios
a la empresa, así como la ocultación maliciosa de estos errores a la dirección.

14.- La desobediencia a los mandos en cuestiones de trabajo, cuando se produzca sin escándalo
para los demás.

15.- La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo electrónico, intra-
net, Internet, etc.) para fines distintos de los relacionados con el contenido de la prestación laboral.  

16.- La negativa del trabajador a que se le realice un reconocimiento médico, cuando resulte
obligatorio según lo especificado en el artículo 22.1 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Labo -
rales y el artículo 29 de este convenio colectivo.

17.- Aquellas otras faltas de naturaleza análoga.
Artículo 48.- Clasificación de las faltas muy graves.
1.- Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad al trabajo.
Se consideran en tal situación, más de ocho faltas no justificadas de puntualidad en un período

de treinta días naturales, 16 faltas no justificadas de puntualidad en un período de ciento ochenta días
naturales, y más de 24 faltas no justificadas de puntualidad en un período de un año.

En el caso de las faltas de asistencia, lo constituye el faltar al trabajo tres días, sin causa justifi -
cada, durante un período de treinta días.

2.- La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
Entre otros, se considerarán casos de indisciplina o desobediencia:
2.1.- Los descuidos de importancia en la conservación de materiales o máquinas, cuando de di -

cho descuido se derive peligro para los compañeros de trabajo o perjuicio para la empresa.
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2.2.- Causar accidente grave por imprudencia o negligencia inexcusable.

2.3.- Fumar en los lugares en que está prohibido por razones de seguridad e higiene. Esta  prohi -

bición deberá figurar muy claramente en los lugares de peligro por medio de carteles, banderas o cual -

quier otro sistema conveniente.

3.- Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajen en la empresa o a

los familiares que convivan con ellos.

4.- La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el desempeño

del trabajo.

Entre otras, se considera transgresión de la buena fe contractual, salir con paquetes o envolto -

rios de trabajo, negándose a dar cuenta del contenido del mismo, cuando se solicite por el personal

encargado de esta misión.

5.- La disminución voluntaria del rendimiento de la labor.

6.- La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo.

7.- La participación directa o indirecta en la comisión de delito calificado como tal en el Código Penal.

8.- La falsedad en las circunstancias de accidente de trabajo, la simulación de enfermedad o ac -

cidente y la prolongación maliciosa o fingida de su curación.

9. La no utilización o la incorrecta utilización, por parte del trabajador, de los Equipos de Pro-

tección Individual (E.P.I) con que la empresa dotará a los trabajadores en cumplimiento de la normati -

va relativa a la Prevención de Riesgos Laborales, previa evaluación de los riesgos derivados de la acti -

vidad laboral de cada puesto. 

10. El acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta abusiva o de violencia psicoló -

gica que se realice de forma prolongada en el tiempo sobre una persona en el ámbito laboral, manifes -

tada a través de reiterados comportamientos, hechos, órdenes o palabras que tengan como finalidad

desacreditar, desconsiderar o aislar a un trabajador con objeto de conseguir un auto abandono del tra -

bajo produciendo un daño progresivo y continuo en su dignidad o integridad psíquica. Se considera cir -

cunstancia agravante el hecho de que la persona que ejerce el acoso ostente alguna forma de autori -

dad jerárquica en la estructura de la empresa sobre la persona acosada. 

11. El acoso sexual, entendiendo como tal cualquier comportamiento verbal o físico, de naturaleza

sexual, que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en

particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo, desarrollada en el ámbito de

organización y dirección de una empresa, o en relación o como consecuencia de una relación de trabajo.  

12. Abandonar el puesto de responsabilidad. 

13. La reincidencia en falta grave o muy grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que

se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera. Sin perjuicio de lo es-

tablecido en el artículo60.2 del Estatuto de los Trabajadores.

14.  El acoso por razón de origen racial  o étnico,  sexo, religión o convicciones,  discapacidad,

edad u orientación sexual al empresario o a las personas que trabajan en la empresa.

Artículo 49.- Sanciones.

Las sanciones que proceda imponer en cada caso, según las faltas cometidas, serán las siguientes:

1.- Por faltas leves:

a) Amonestación verbal.

b) Amonestación por escrito.

c) Suspensión de empleo y sueldo hasta un día.
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2.- Por faltas graves:

a) Pérdidas del derecho para elección del turno de vacaciones para el siguiente período vacacional.

b) Suspensión de empleo y sueldo de hasta un mes.

c) Inhabilitación por plazo no superior a tres años para el ascenso a grupo profesional superior.

3.- Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de hasta seis meses.

b) Inhabilitación por plazo no superior a cinco años, para el paso a grupo profesional superior.

c) Pérdida del derecho para elección del turno de vacaciones, para los dos períodos vacacionales

siguientes.

d) Traslado forzoso sin derecho a indemnización alguna.

e) Despido.

Capítulo IX.- Otras disposiciones.

Artículo 50.- Comisión Mixta de Interpretación.

Se constituye una Comisión Mixta de Interpretación del presente Convenio, integrada por ocho

miembros, siendo vocales de la misma cuatro empresarios y cuatro trabajadores. Para cada sesión se-

rán nombrados un Presidente y un Secretario  de entre los vocales  que la  constituyen, teniendo en

cuenta que dichos cargos recaerán alternativamente y por sesiones, entre los representantes sociales y

empresariales. Los acuerdos de la Comisión requerirán para su validez la conformidad de cinco vocales

como mínimo y se fijarán las reuniones a requerimiento de cualquiera de las partes. 

Esta Comisión tendrá como misión afrontar y resolver aquellas cuestiones que pudieran referirse

a problemas generales que se puedan plantear en el sector derivados de la competitividad producida

por otras empresas, no sujetas al convenio buscando las soluciones que hagan posible el normal desa -

rrollo del sector así como aquellas que pudieran referirse a problemas y conflictos colectivos de inter -

pretación del presente convenio.

Durante el tiempo que la Comisión esté reunida, por su propia funcionalidad, los vocales repre-

sentantes de los trabajadores tendrán derecho a la percepción del salario íntegro conforme a lo esti -

pulado en las tablas salariales de este convenio.

Las funciones de la Comisión Mixta de Interpretación serán fundamentalmente las siguientes:

* Interpretación de la totalidad del convenio.

* Arbitraje de la totalidad de las gestiones que pueden suscitarse en la interpretación y aplica -

ción del presente convenio.

* Vigilancia del cumplimiento de lo pactado a nivel del sector.

* Estudio de la evolución de las relaciones entre los firmantes del convenio.

* Estudio para establecer una institución previa a lo contencioso.

* Estudio del plus de turnicidad.

* Cuantas otras cuestiones tiendan a la mayor eficacia del presente Convenio.

* Subsanación de errores en la redacción del presente convenio, o adaptación en su caso a la le -

gislación vigente.

La Comisión se reunirá a instancia formulada por escrito de cualquiera de las partes signatarias

de este Convenio, y lo hará en el plazo máximo de 15 días hábiles a partir de la recepción de la peti -

ción de reunión.

Artículo 51.- Cláusula de descuelgue.

El contenido del presente convenio es de obligado cumplimiento por todos los empresarios y tra-

bajadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Sin perjuicio de lo anterior, las empresas podrán inaplicar el presente convenio en los términos

marcados en el artículo 82.3 del Estatuto de los trabajadores, siguiendo el procedimiento marcados en

dicho artículo del estatuto de los trabajadores.

Artículo 52.- Acuerdo de solución extrajudicial de conflictos.

Las partes firmantes del presente convenio colectivo acuerdan adherirse al III A.S.A.C. de Casti -

lla-La Mancha y a lo dispuesto en el V Acuerdo de 7 de febrero de 2012 sobre la solución autónoma de

conflictos laborales.

Artículo 53.- Garantía personal, absorción y compensación.

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que tengan pactadas las empresas con sus traba-

jadores a título individual o colectivo. Operará la compensación y absorción cuando las mejoras perci -

bidas en cómputo anual sobre los conceptos retributivos de este convenio, pactadas individual o colec-

tivamente, sean más favorables que las fijadas en el presente convenio colectivo. No operará la com-

pensación y absorción cuando existan pactos individuales o de empresa sobre complementos retributi -

vos no regulados en el presente convenio colectivo.

Artículo 54.- Protección de la dignidad de trabajadores y trabajadoras.

El acoso sexual es una conducta basada en comportamientos culturales y educativos basados en

el sexo que afectan a la dignidad de las mujeres y los hombres en el trabajo. Comprenden una diversi -

dad de supuestos que engloben conductas verbales o físicas ofensivas para la víctima y no deseadas por

ellas. Por ello, si se produjese algún caso de acoso sexual se pondrá en conocimiento de los represen -

tantes sindicales y en su defecto a la comisión paritaria de este convenio. Tanto los representantes sin -

dicales como la comisión paritaria asesorarán a las personas afectadas de los pasos a seguir en cuantas

actuaciones legales sean precisas para evitar que se produzcan dichos actos. En todo momento se guar -

dará un absoluto respeto y discreción para proteger la intimidad de la persona acosada o agredida.

Firmas ilegibles.
ANEXO I 

TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2018-19 DEL CONVENIO COLECTIVO DE INDUSTRIAS VINÍCOLAS
CIUDAD REAL

Ordenación anterior
Tablas salariales

año 2018
Tablas salariales

año 2019

Área funcional Grupo Categoría Nivel Salario
Plus

Convenio Salario
Plus

Convenio
DIRECCIÓN 8-D JEFE SUPERIOR I  1.264,12 €  98,25 €  1.286,87 €  100,02 € 

ADMINISTRATIVOS

euros/mes euros/mes euros/mes euros/mes
8-A JEFE SUPERIOR ADMINISTRATIVO I  1.264,12 €  98,25 €  1.286,87 €  100,02 € 
6-A JEFE DE PRIMERA ADMINISTRATIVO II  1.147,30 €  98,25 €  1.167,95 €  100,02 € 
5-A JEFE DE 2ª ADMINISTRATIVO III  1.046,30 €  98,25 €  1.065,13 €  100,02 € 
4-A OFICIAL DE 1ª ADMINISTRATIVO IV  984,69 €  98,25 €  1.002,41 €  100,02 € 
3-A OFICIAL DE 2ª ADMINISTRATIVO V  943,68 €  98,25 €  960,67 €  100,02 € 
2-A AUXILIAR ADMINISTRATIVO VI  913,78 €  98,25 €  930,23 €  100,02 € 

TÉCNICOS

euros/mes euros/mes euros/mes euros/mes
7-T TECNICO TITULADO SUPERIOR I  1.264,12 €  98,25 €  1.286,87 €  100,02 € 
6-T TECNICO TITULADO DE GRADO MEDIO II  1.147,30 €  98,25 €  1.167,95 €  100,02 € 
6-T TECNICO TITULADO DE GRADO INFERIOR II  1.147,30 €  98,25 €  1.167,95 €  100,02 € 
5-T ENCARGADO GENERAL DE FABRICA O BODEGA III  1.046,30 €  98,25 €  1.065,13 €  100,02 € 
3-T AYUDANTE DE LABORATORIO V  943,68 €  98,25 €  960,67 €  100,02 € 
2-T AUXILIAR DE LABORATORIO VI  913,78 €  98,25 €  930,23 €  100,02 € 

COMERCIALES
euros/mes euros/mes euros/mes euros/mes

7-C JEFE SUPERIOR COMERCIAL I  1.264,12 €  98,25 €  1.286,87 €  100,02 € 
6-C JEFE DE VENTAS II  1.147,30 €  98,25 €  1.167,95 €  100,02 € 

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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5-C INSPECTOR DE VENTAS III  1.046,30 €  98,25 €  1.065,13 €  100,02 € 
4-C CORREDOR DE PLAZA IV  984,69 €  98,25 €  1.002,41 €  100,02 € 

SUBALTERNOS

euros/mes euros/mes euros/mes euros/mes
4-S AYUDANTE IV  984,69 €  98,25 €  1.002,41 €  100,02 € 
2-S CONSERJE VI  913,78 €  98,25 €  930,23 €  100,02 € 
2-S PERSONAL DE LIMPIEZA VI  913,78 €  98,25 €  930,23 €  100,02 € 

OBREROS

euros/mes euros/mes euros/mes euros/mes
5-Oa ENCARGADO LABORAL III  1.046,30 €  98,25 €  1.065,13 €  100,02 € 

euros/día euros/día euros/día euros/día
5-Ob CAPATACES DE BODEGA Y FABRICA VII  32,24 €  3,21 €  32,82 €  3,27 € 
5-Oc ENCARGADO DE SECCION O CUADRILLA VIII  31,84 €  3,21 €  32,41 €  3,27 € 
4-O OFICIAL DE PRIMERA IV  31,51 €  3,21 €  32,08 €  3,27 € 
3-O OFICIAL DE SEGUNDA V  31,15 €  3,21 €  31,71 €  3,27 € 
2-Oa OFICIAL DE TERCERA XI  30,81 €  3,21 €  31,36 €  3,27 € 
2-Ob PEON ESPECIALIZADO XII  30,40 €  3,21 €  30,95 €  3,27 € 
1-O PEON ORDINARIO XIII  30,06 €  3,21 €  30,60 €  3,27 € 

DIETA COMPLETA  49,71 €  50,60 € 
QUEBRANTO DE MONEDA  36,62 €  36,99 € 
ROPA DE TRABAJO  97,47 €  98,44 € 
MEDIA DIETA  21,47 €  21,68 € 
PLUS DE DISTANCIA  0,41 €  0,41 € 
LLAMADA URGENCIA  17,00 €  17,17 € 
AYUDA MINUSVALIA / F. NUMEROSA  50,00 €  50,00 € 

ANEXO II
TABLA DE RETRIBUCIONES DEFINITIVAS PARA EL AÑO 2018, VALOR HORA EXTRAORDINARIA

SEGÚN ANTIGÜEDAD
Grupo profesional PORCENTAJE SEGÚN ANTIGÜEDAD

Sin antigüedad
<30 días >30 días 5,00% 10,00% 15,00% 18,00% 20,00% 22,00% 25,00% 30,00% 40,00% 60,00%

8 A, 8 D, 7 T y 7 C  18,54 €  19,87 €  20,79 €  21,71 €  22,63 €  23,19 €  23,55 €  23,92 €  24,48 €  25,40 €  27,24 €  30,93 € 
6 A, 6 C y 6 T  16,95 €  18,16 €  19,00 €  19,84 €  20,67 €  21,18 €  21,51 €  21,85 €  22,35 €  23,18 €  24,86 €  28,20 € 

5 A, 5 C, 5 O a y 5 T  15,58 €  16,69 €  17,45 €  18,22 €  18,98 €  19,44 €  19,74 €  20,05 €  20,51 €  21,27 €  22,79 €  25,85 € 
4 A, 4 C y 4 S  14,74 €  15,79 €  16,51 €  17,23 €  17,95 €  18,38 €  18,66 €  18,95 €  19,38 €  20,10 €  21,54 €  24,41 € 

3 A y 3 T  14,18 €  15,19 €  15,88 €  16,57 €  17,26 €  17,67 €  17,95 €  18,22 €  18,64 €  19,32 €  20,70 €  23,45 € 
2 A, 2 T y 2 S  13,77 €  14,76 €  15,43 €  16,09 €  16,76 €  17,16 €  17,42 €  17,69 €  18,09 €  18,76 €  20,09 €  22,75 € 

5 O b  14,65 €  15,68 €  16,39 €  17,11 €  17,82 €  18,25 €  18,53 €  18,82 €  19,25 €  19,96 €  21,39 €  24,24 € 
5 O c  14,48 €  15,50 €  16,21 €  16,91 €  17,62 €  18,04 €  18,32 €  18,60 €  19,03 €  19,73 €  21,14 €  23,96 € 
4 O  14,35 €  15,36 €  16,06 €  16,75 €  17,45 €  17,87 €  18,15 €  18,43 €  18,84 €  19,54 €  20,93 €  23,72 € 
3 O  14,20 €  15,20 €  15,89 €  16,58 €  17,27 €  17,68 €  17,96 €  18,23 €  18,64 €  19,33 €  20,71 €  23,47 € 

2 O a  14,06 €  15,05 €  15,73 €  16,41 €  17,09 €  17,50 €  17,77 €  18,05 €  18,46 €  19,14 €  20,50 €  23,23 € 
2 O b  13,89 €  14,87 €  15,54 €  16,21 €  16,88 €  17,29 €  17,56 €  17,83 €  18,23 €  18,90 €  20,25 €  22,94 € 
1 O  13,75 €  14,72 €  15,38 €  16,05 €  16,71 €  17,11 €  17,38 €  17,64 €  18,04 €  18,71 €  20,04 €  22,70 € 

ANEXO II
TABLA DE RETRIBUCIONES DEFINITIVAS PARA EL AÑO 2019, VALOR HORA EXTRAORDINARIA

SEGÚN ANTIGÜEDAD
Grupo profesional PORCENTAJE SEGÚN ANTIGÜEDAD

Sin antigüedad
<30 días >30 días 5,00% 10,00% 15,00% 18,00% 20,00% 22,00% 25,00% 30,00% 40,00% 60,00%

8 A, 8 D, 7 T y 7 C  18,88 €  20,23 €  21,16 €  22,10 €  23,04 €  23,60 €  23,98 €  24,35 €  24,92 €  25,86 €  27,73 €  31,49 € 
6 A, 6 C y 6 T  17,26 €  18,49 €  19,34 €  20,19 €  21,05 €  21,56 €  21,90 €  22,24 €  22,75 €  23,60 €  25,30 €  28,71 € 

5 A, 5 C, 5 O a y 5 T  15,86 €  16,99 €  17,77 €  18,55 €  19,32 €  19,79 €  20,10 €  20,41 €  20,88 €  21,65 €  23,21 €  26,31 € 
4 A, 4 C y 4 S  15,01 €  16,08 €  16,81 €  17,54 €  18,27 €  18,71 €  19,00 €  19,29 €  19,73 €  20,46 €  21,92 €  24,85 € 

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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3 A y 3 T  14,44 €  15,47 €  16,17 €  16,87 €  17,57 €  17,99 €  18,27 €  18,55 €  18,97 €  19,67 €  21,07 €  23,87 € 
2 A, 2 T y 2 S  14,02 €  15,02 €  15,70 €  16,38 €  17,06 €  17,47 €  17,74 €  18,01 €  18,42 €  19,09 €  20,45 €  23,16 € 

5 O b  14,91 €  15,96 €  16,69 €  17,42 €  18,14 €  18,58 €  18,87 €  19,16 €  19,59 €  20,32 €  21,77 €  24,68 € 
5 O c  14,74 €  15,78 €  16,50 €  17,22 €  17,93 €  18,36 €  18,65 €  18,94 €  19,37 €  20,08 €  21,52 €  24,39 € 
4 O  14,61 €  15,64 €  16,35 €  17,06 €  17,77 €  18,19 €  18,48 €  18,76 €  19,19 €  19,89 €  21,31 €  24,15 € 
3 O  14,45 €  15,47 €  16,18 €  16,88 €  17,58 €  18,00 €  18,28 €  18,56 €  18,98 €  19,68 €  21,08 €  23,89 € 

2 O a  14,31 €  15,32 €  16,01 €  16,71 €  17,40 €  17,82 €  18,09 €  18,37 €  18,79 €  19,48 €  20,87 €  23,64 € 
2 O b  14,14 €  15,14 €  15,82 €  16,51 €  17,19 €  17,60 €  17,88 €  18,15 €  18,56 €  19,24 €  20,61 €  23,35 € 
1 O  13,99 €  14,98 €  15,66 €  16,34 €  17,01 €  17,42 €  17,69 €  17,96 €  18,37 €  19,04 €  20,40 €  23,10 € 

Firmas ilegibles.

Anuncio número 307

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 23 ·  lunes, 4 de febrero de 2019 ·  672

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
42

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
39

 d
e 

42
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
D

P
o8

o+
D

7e
Lw

oE
rb

j1
X

r/



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

CIUDAD REAL - NÚMERO 5
Don Francisco Javier Mendoza Castellano, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado

de Instrucción número 5 de Ciudad Real (Servicio común de ordenación del procedimiento).

Hace saber: 

Que en el procedimiento de juicio inmediato por delitos leves número 98/2017 se ha dictado

sentencia número 97/2018 que se adjunta, al objeto de que sea publicada junto al presente edicto,

con carácter de oficio, para que sirva de notificación a Elena Zarca González, en ignorado paradero,

haciéndole saber que contra ella podrá interponer recurso de apelación en este Juzgado en el plazo de

cinco días desde su notificación para su resolución por la Audiencia Provincial de Ciudad Real; plazo

que empezará a contar desde el día siguiente a la publicación del presente edicto, del que se nos re-

mitirá copia de su publicación para su constancia en las actuaciones .

Ciudad Real a 31 de enero de 2019.- El Letrado de la Administración de Justicia.

Sentencia: 97/2018.

Procedimiento: Juicio sobre delitos leves 98/2017. 

Sentencia nº.

En Ciudad Real a veintiocho de agosto de dos mil dieciocho. 

Doña María Isabel Sánchez Martín, Magistrado de Instrucción, habiendo visto y oído en juicio oral

y público la presente causa Juicio sobre delitos leves 98/2017, seguida por una falta de v. doméstica y

de género lesiones/maltrato familiar contra Javier Rodríguez de la Rubia Cortés habiendo sido parte en

la misma el Ministerio Fiscal y doña Elena Zarca González. 

Antecedentes de hecho. 

Único.- El Ministerio Fiscal en el acto del juicio oral no formuló acusación. 

La denunciante compareció al acto del juicio sin asistencia letrada y no formuló acusación. 

El letrado del denunciado solicitó la libre absolución de su patrocinado. 

Hechos probados. 

Único.- Ha resultado debidamente acreditado y así de declara que el día 26 de Julio de 2017

doña Elena Zarca González interpuso una denuncia frente a don Javier Rodríguez de la Rubia Cortés,

en la que manifestaba que el denunciado con quien había mantenido una relación sentimental había

proferido expresiones injuriosas sobre ella a través de las redes sociales. Los hechos contenidos en la

denuncia no han resultado probados. La denunciante no formuló acusación en el acto del juicio. 

Fundamentos de derecho. 

Primero.- Según doctrina sentada por el Tribunal Constitucional (St. 18-4-85), rigiendo el sistema

acusatorio penal, conforme al cual la facultad de juzgar depende de que el Ministerio Fiscal y el acusa -

dor particular, o privado, promuevan la acción de la justicia, aplicado lo anterior al presente caso, no

sostenida acusación por ninguna de las partes, y sin que vistas las circunstancias del hecho proceda

utilizar el trámite dispuesto en el artículo 644 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ni aplicaren en su

caso por "analogía" lo prevenido en el artículo 733 de la propia Ley de Enjuiciamiento Criminal, esto

es, plantear la "tesis", procede dictar sentencia absolutoria, conforme a lo solicitado. 
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Segundo.- Las costas deben ser declaradas de oficio, conforme los artículos 123 del Código Pe -

nal, y 239 y 240 de la L.E.Crim. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación 
FALLO 

Absuelvo a Javier Rodríguez de la Rubia Cortés, con declaración de costas de oficio. 

Notifíquese esta sentencia a las partes y a los ofendidos y perjudicados, aunque no se hayan

mostrado parte en el procedimiento. 

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación en

este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Ciudad Real en el plazo de cinco días desde su

notificación. 

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Anuncio número 308
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

PUERTOLLANO - NÚMERO 1
N.I.G.: 13071 41 1 2015 0019096.

Expediente de dominio. Inmatriculación 656/2015.

Sobre otras materias.

Demandante: Empresa Carbonífera del Sur, Encasur, S.A.

Procuradora Sra. María Esther Villa Arenas.

Abogada Sra. Almudena Llana Carretero.

Demandado: Ministerio Fiscal.
EDICTO

Don Ismael García Pérez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instan -

cia e Instrucción número 1 de Puertollano.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de dominio, matri -

culación 656/2015 a instancias de Empresa Carbonífera del Sur, Encasur, S.A., expediente de dominio

de la siguiente finca:

“Tierra rústica en el término de Puertollano, al sitio Taldearrobas, con una extensión superficial

de 25 áreas y 49 centiáreas. Linda Este, Encasur; Sur, Herederos de José Mora Mozos; Oeste, Encasur y

Norte, Encasur”.

Por el presente y en virtud de lo acordado se convoca a Herederos de José Mora Pozos, como co-

lindante y a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el

término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expedien-

te alegando lo que a su derecho convenga.

En Puertollano, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.- El Letrado de la Administra-

ción de Justicia.

Anuncio número 309
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